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  PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CON SEJO  D E M IN ISTR O S.

S .  M .  la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
giiaugustijReal familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

M I NISTERIO DE LA GOBERNACION.
REALES DECRETOS.

H a b ie n d o  renunciado D. Vicente Noguero- 
tes> el eapgo de Diputado á Gértes por el dis
trito de* W  Alicante;

eti mandar qúe sé proceda á nueva 
eteceionen. dicho distrito con arreglo á la ley de i'8 d e  Marzo de l 846 y su adicional de 16 
de Fébrero de 1849.

Dado, en Palacio á veinte de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y uno.

E stá  RtiBttiCAbó d e  la  RMa l  m ano .

E l M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n ,
«OSÉ DE POSADA BERRERA.

Declarada ineficaz la elección de Diputado 
á Córtes, verificada en el distrito de Guernica, 
provincia de Vizcaya, por haber recaído en 
D. Timoteo de Loizaga, que ejercq ya dicho 
cargo por el de Durango, en la misma provincia ,

Vengo en mandar que se proceda á nueva 
elección en el primero do los citados distritos 
con arreglo á la ley de 18 de Marzo de 1846 
y su adicional de 16 de Febrero de 1849.

Dado en Palacio á véinte de Marzo de mil ochocientos sesenta y uno.
E s t á  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m a n o .

El  M in is t r o  d e  la  G o b e r n a c ió n  ,
«OSÉ DE POSADA HERRERA.

Habiendo renunciado D. Joaquín Hazañas 
el cargo de Diputado á Córtes por el distrito 
de Guadix, provincia de Granada ,Vengo en mandar que se proceda á nueva 
elección en dicho distrito con arreglo á la ley 
de 18 de Marzo de 1846 y su adicional de 16 deJFebrero de 1849. , 

jjjado en Palacio á veinte de Marzo de mil ochocientos sesenta y uno.
E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l M in is t r o  de la G obernación,
DE POSADA HERRERA.

M INISTERIO DE FOM ENTO
Obras públicas,

I l m o .  S r . : A ccediendo á lo solicitado por D. Frau
cisco de  Menoyo y  com pañía, vecinos de esta corte, 
S. M. fe  R e i n a  (Q. D. G . ) ha resuelto autorizarles 

.(Practiquen,en el térm ino de un año los 
estudie^: de abastecim iento de aguas potables á la c iu -  
d a d .d e  Cádiz,-conduciendo las q ue produce el m a -  
nantial. de la Piedad ú otro abundante d e l  término 
del Puerto de Santa María; en  la inteligencia de que  
por esta autorización no adquieren los interesados 
derecho alguno á la concesión definitiva de la obra, 
si no se estim a conven iente, ni á indem nización de  
nm gun género por los trabajos que practiquen.

) ®eaJ toden 1° digo á V. I. para su conocim ien
to y  éfcdlos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 18 de Marzo de 1861.

CORVBRA.
S r. Director general d e Obras públicas.

Ilmo. Sr.: De conformidad, con lo propuesto por 
esa Dirección y con el parecer d e  la Junta consulti
va de Qamioos, Canales y  Puertos , S. M. la R e i n a  
(Q. D, G.) ha tenido á bien autorizar á D. Rosendo 
Villaverde para que, salvo el derecho de propiedad y sin perjhicio de tercero, pueda construir un muro 
qué impida la entrada de las aguas saladas de la ria 
de Linares en un terreno que le pertenece en término 
de-Villa viciosa, prevbieia de Oviedo, y hacer adé- 
tnás^n el itoSobrayo las obras conducentes á fio de 
evitar el desbordamiento que actualmente producen 
“ S.Apareas^debienüo preferirse respecto á estas obras 
e l^ íe m a  .de e n c a u z a n d o  de dicho rio, y  ejecu
tándose todas con sujeción al proyecto aprobado y  
bájo la inspección d e l Ingeniero Jefe de dicha pro
vincia. ,

De Real orden lo. digo á V. I. para su Inteligencia 
y  e ^ o ^ c Q r ^ p p n d ie q t? s . Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 18 de Marzo de 1861.

CORVERa
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Conformándose S. M. la REINA (Q. D. G.) 
prepuesto por esa Dirección y  con el parecer 

? e 'tónsifftiya de Caminós, Canales y  Puertos,
autorizar á D. Juan Bautista; Llopis 

Y.Barber^ ; p^ra que , salvo el derecho de propiedad, 
y^ifiiperjuicio de terc ero , aproveche las aguas del 
10 aía^ 0 Q̂S Safttes, como fuerza im\m de un

molino harinero que intenta construir en el térm ino 
de Alcudia «do Crespins, provincia de Valencia , d e
biendo sujetarse á las condiciones siguientes:

1 .a El concesionario no podrá oponerse á la  eje
cución de las obras aprobadas, ó que en lo sucesivo  
se aprueben, para rectificar el cáuce del rio exp re
sado v  mejorar los riegos que se dérivan del mismo, 
qi en tal caso pqdrá alegar derecho á- indem nización  
por los perjuicios que causen al artefacto las referi
das obras.

2 .a La presente autorización solo faculta á dicho  
interesado para tomar las aguas del m encionado rio. 
Si para conducirlas al punto donde se han de utili
zar fuere necesario ocupar terrenos de propiedad par
ticular, deberá obtenerse indispensablem ente el per
miso de sus dueños,

3 .a No podrán aplicarse las aguas á riegos ni 
otros usos que el m ovim iento del m o lin o ; y después  
de haber funcionado en el m ism o, se devolverán ín
tegras é  su cáuce natural.

4 .a Las obras se ejecutarán ¡con arreglo al pro
yecto aprobado en esta fecha, y  bajo la inspección del 
Ingeniero jefe de la provincia.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia  
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m uchos 
años. Madrid 18 de Marzo de 1861.

CURVERA.
Sr. Óirector general de Obras públicas.

MINISTERIO DE ESTADO.
Dirección de Comercio.

Según participa á este Ministerio el Cónsul de S. M. 
en Nápoles, ha fallecido abintestato en aquella capi
tal, á la edad de 50 años, el refugiado carlista Don 
Juan Antonio Soler de Terreiro, natural de Valencia, 
dejando varios efectos de su uso y  una cantidad en  
metálipo de 240 ducados en moneda napolitana, 1.420  
francos en  moneda de oro francesa, 240 rs. en mo
neda de oro española, y  una cédula de empeño de un 
reloj ,de oro con cadena y una sortija del mismo 
metal.

Lo que se publica para que las personas que se 
consideren con derecho á la expresada herencia se 
presenten á deducirlo por sí ó por medio de apode
rado ante el referido Cónsul de S. M., en cuyo poder 
obran el dinero y  efectos que pertenecieron al d i
funto.

M IN ISTERIO  D E LA  g u e r r a  y  d e  u l t r a m a r .
El Gobernador Capitán general de Puerto-Rico  

participa, con fecha 27 de Febrero próxim o pasado, 
que no ocurre novedad en  aquella isla, y  que su es
tado sañitario continúa siendo satisfactorio.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
DE MARINA.

Marzo 19. Concediendo dos meses, de licencia para 
Lérida al segundo Módico D. Rafael Grás y Soldievila.

Id. id. Id. la graduación de Teniente de fragata al Al
férez de navio graduado D. Antonio M arimon, Ayudante 
del distrito^de*-Viltanuevar y-Geltrú.

Id. 20. Disponiendo que el ^apitan ¿|e fragata D. Juan 
Bautista íAnlecyüera y  Bobadill¿ sea ¡relevado del mando 
de la corbeta Villa de Bilbao, á fin de que pueda aten
der al restablecim iento de su salud en la Península ó el 
ex tran jero , para cuyo efecto se le conceden seis meses 
de licencia , sjegun ha solicitado.

Id. id. Nombrando Comandante de la corbeta Villa de Bilbao al Capitán de fragata D. Miguel Lobo y M ala- 
gamba.

Id. id. Disponiendo que cuando en adelante ascien
dan los Capitanes de infantería dé Marina y  dé la escala 
de reserva obtengan el empleo de Comandante en vez del 
de Teniente Coronel que hasta ahora se les ha venido 
concediendo.

Id. id. Destinando al tercer batallón de infantería de Marina al Subteniente del segundo D. Francisco Romero y Simón.
Id. id, Concediendo cuatro meses Uqencia para el departam ento de Ferrol al tercer Contramaestre Manuel 

Blanco.
Id. id. Id. la traslación al mismo departam ento al se

gundo Contram aestre Nicolás de Vila y Granera.

CONSEJO DE ESTADO.
REAL DECRETO.

Doña I s a b e l  I I , por la gracia de Dios y  la Consti
tución de la Monarquía española R b i n á  dé las E sp a -  
ñas. A todos los que las presentes vieren y  enten die
ren y  á quienes tocare su observancia y cum plim iento, 
sabed: que he venido en decreta r io Siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende 
en.prim era. y  única instancia entra partes , d e  .la ama 
el Licenciado D. Juan Antonio S eten e , á nombre de 
Doña Ana María Remon y Ü c lés, huérfana ctel Coro
nel D. M an u el, Gobernador que fué de éalta de T u -  
cuman en la América deí S u r , d em a n d an te , y  de la 
otra la Adm inistración general del E stad o , dem anda
d a , y en su representación mi Fiscal; sobre revoca
ción de la Real órden de % do Julio de 18,59 que de
claró sin  derecho á la interesada para suceder á su 
m adre en el disfrute de una p en sió n :

V isto:
Vista la Real órden de 12 de Setiem bre de 1815  

en que se concedió á Doña María del Cármen Upíés 
y  LJoret, viuda del Coronel D, Manuel R em on, una 
pensión de 500 ps. trasm isibles á sqs hijas , here
dándose hasta la ú ltim a , sobre el fondo de vacantes 
m ayores y menores del Vireinato del Perú, accediendo 
á su  solicitud, en que alegó,«como fundamento para 
obtenerla, el estado de indigencia en que quedaron al 
fallecim iento del D. M anuel:

Vista la Real órden de 27 de Mayo dé 1820 , en  
la que se d ispuso, q ue por el mismo ramo de va
cantes de la isla de Cuba se le pagase la pensión de los 500 p s . , abonándole los caíaos desde que acred itara no haberle sido satisfechos en Lima:

Vistos el escrito presentado por Doña Ana María 
Rem on y  Uclés, solicitando suceder por fallecimiento 
de su m adre en el goce de la p en sión , y el acuerdo 
de la Junta de Clases pasivas de 21 de Diciembre de 
1857, en que se declaró que dicha pensión habia ca
ducado al tenor de lo dispuesto en el últim o párrafo 
del artículo 1.° de la ley de 11 de Mayo de 1837 por 
resultar ser de pura gracia :

Vistos los documentos que la Doña Ana ha acom 
pañado á sus instancias, y son :

Primero. Un certificado expedido por el Preben
dado de la catedral de Tenerife D. Antonio Pereira 
Pacheco y  Ruiz, del que aparece:

Que hallándose como fam iliar de D. Luis de la 
Encina, Obispo de Arequipa, en el Perú, por el mes 
de Octubre de 1811 , pasó por aquella ciud ad , de 
tránsito para su destino de Intendente-G obernador 
de Salta, D. Manuel Rem on, á quien trató personal
m ente , y  con este m otivo fué uno de los que presen
ciaron que al acabar de tomar una taza de té le dió 
un fuerte insulto que le privó, y fué necesario para 
que volviese en sí acudir á las bebidas que le re
cetó el Doctor D. José Rosas; ataque que le repitió á
Íioco de haber llegado á la ciudad de la Paz, donde 
alleció, atribuyéndose á veneno que le dieron los 

insurgentes, temerosos de que em puñase el m ando 
por las noticias anticipadas que tenian de su amor 
al Soberano y de la rectitud y eficacia de su  ju s
ticia.

Segundo. Un atestado del Obispo de Tenerife en  
el que expresa:

Que el informe del Prebendado Pereira era de 
puño y  letra del mismo, y expedido por órden suya.

Tercero. Una certificácion extendida en 26 de 
Abri| de 1827 por D. Mariano Ruiz de Novam uel, 
dignidad de Tesorero de la catedral de Granada , en  
la qué m anifiesta:

Que por haber hecho el oficio en la iglesia de San  
Franciscof en la ciudad de la Paz, le constaba que 
D. Manuel Remon falleció en elía como á mediados 
del mes de Agosto de 1812, hallándose de tránsito  
para su destino:

Que la dolencia ó enfermedad que le causó la 
m uerte fué repentina y  desconocida de los facultati
vos, con cuyo motivo ¡=¡p divulgó la especie de que tal 
vez en su larga travesía se le hubiese propinado por 
algú n  confidente de los partidarios de la revolución  
é independencia algún mal bocado;

Y que D. Francisco Pasos, Médico-Cirujano del 
Colegio d e Cádiz, que le asistió con otro facultativo, 
opinó y  propuso que se hiciese en el cadáver la ope
ración necesaria para salir de dudas, pero no tuvo  
efecto:

Vistas las nuevas instancias en que exponiendo la 
interesada que fué concedida la pensión, á causa de 
los em inentes servicios prestados al Rey y á la pa
tria por su  difunto padre, cuya m uerte resultaba cau
sada por envenenam iento del bando insurgente, soli
citó que se le trasladase la pensión, conforme á las 
Reales órdenes de 12 de Setiem bre de 1815 y  27 de 
Mayo de 1820:

Vista la Real órden de 2 de Julio de 1859, en la 
que se declaró que no tenia derecho la reclamante á 
sucederá su difunta m adre en el goce de dicha pen
sión, sin perjuicio de reservarla su derecho de acu
dir ante e l Consejo de Estado en via contenciosa: 

Vista la dem anda que en su v irtud  presentó en  
30 de Setiem bre siguiente el Licenciado D. Juan An
tonio Seoane á nombre de la interesada, pidiendo 
que se le continúe la pensión declarada á favor de la 
viuda del Coronel Remon, y  trasm isible á sus hijas 
hasta el fallecim iento ó cambio de estado de or
fandad:

Visto el escrito de mi Fiscal solicitando la confir
mación de la expresada Real órden:

Considerando que si bien no consta suficientem en
te que el Coronel D. Manuel Remon m uriese v io len 
tam ente en servicio de la patria, por lo cual la p en 
sión concedida á la  v iuda é hijas no puede estimarse 
comprendida en  las disposiciones favorables del pár
rafo 4.°, art. 1.° del decreto de las Córtes de 11 de 
Mayo de 1837, resulta sin embargo del exped ien te  
que dicho Coronel se habia distinguido notablem ente 
en su carrera; circunstancia de que no puede hacer
se abstracción en esta clase de concesiones, y  qué

Sor si sola constituye la presente válida y  trasm isi-  
le según lo dispuesto en el párrafo quinto del mismo 
artículo;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que  
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega , Presidente; 
D. Antonio G onzález, el Conde de Clonard , Don 
Joaquín José Casaus , D. Antonio E scu d ero , D. Ma
nuel Cantero, D. Luis Mayans, D. Pedro Gómez de 
la S ern a , el Marqués de G erona, el Conde de Torre- 
Marin y  D. Manuel de G uillam as,

Vengo en dejar sin efecto la Real órden objeto de 
este pleito , y  en declarar á la dem andante con d e
recho á la pensión que reclama.

Dado en Palacio á veinte de Febrero de mil ocho
cientos sesenta y  u n o .= E stá  rubricado de la Real 
m a n o .= E l Presidente del Consejo de Ministros , Leo
poldo O’Donnell.»

Publicación. = L e id o  y  publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo C ontencioso, acordó que se tenga como re
solución final en la instancia y  autos á que se refiere* 
que se una á los m ism os; se notifique en forma á las 
p artes, y  se inserte en  la Gaceta , de que certifico. 

Madrid 9 de Marzo de 1861 .= J u a n  Sunyé.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa y corte de Madrid, á 18 de Marzo de 1861: 

en el pleito promóvido en el Juzgado de prim era instan* 
cia del distrito de San Pedro de Barcelona por Doña 
Francisca Font de A rderius contra D. Juan Farell sobre 
reivindicación de fincas; pendiente ante Nos en recurso 
de casación que interpuso de la sentencia de la Sala p ri
mera de la RealAudiencia de dicho te rr ito r io :

Resultando que por escritura de 8 de Marzo de 1848 
D. Juan Arderius hizo heredam iento y donación univer
sal á su hijo D. Domingo de todos los bienes que poseía 
en los pueblos de S ab adeli, Barbará y Sentmanat, re te
niendo en  su poder la adm inistración y usufructo de 
los mismos ; reserva, que po r escritura de 30 de Julio 
de 1849, renunció á favor del donatario su expresado 
h ijo , con la condición de que habia de darle 18 duros 
m ensuales para sus alimentos y continuar viviendo la 
casa que entonces habitaba, pagando por razón de a l
quiler 18 duros anuales á su repetido hijo, quien podría 
disponer librem ente de todos los bienes donados á condi
ción de que la persona que los comprase cumpliese con 
dichas ob ligaciones:

Resultando que en 24 de Noviembre de 1849 otorgó 
escritura D. Domingo Arderius, en la que, refiriéndose á 
otras y confesándose deudor á D. Juan Farell de cierta 
cantidad, se obligó á abonársela en térm ino de dos años 
su se  hallase con medios para verificarlo, ó luego que es
tuviese en posesión de los bienes en que debía suceder, 
y que designó, sitos en los pueblos de Sabadeli, Sen t
m anat y Barbará que estaba disfru tando su padre Don 
Juan Arderius, los cuales obligó é hipotecó para cuan
do los poseyera :Resultando que el mismo D. Domingo A rderius por 
escritura de 12 de Mayo de 1850 renunció en favor de su 
padre todos los’derechos y acciones que habia adquirido 
por las relacionadas escrituras de 8 de Marzo de 1848 
y 30 de Julio de 1849 en los bienes inm uebles sitos en los 
pueblos citados, con la condición de poder disponer lib re 
m ente si los necesitase para sus alim entos y los de su 
m ujer, debiendo pasar los que quedasen á su m uerte á 
la propiedad de Francisca Font, mujer del D. Domingo:

Resultando que condenado este por ejecutoria de 10 
de Marzo de 1851 á pagar á D. Juan Farell la cantidad de 
10.300 libras procedentes de la escritura de 24 de No
viem bre de 1849, y embargados para su pago los bienes 
hipotecados en la m ism a, entabló D. Juan A rderius de
m anda de tercería de dominio, apoyado en la escritura 
de 5 de Mayo de 1850; demanda que fué desestimada, 
m andándose tener presente para la venta de los bienes 
el gravám en que tenian de 18 duros mensuales por razón 
de la pensión alimenticia que el dem andante se habia re
servado al donárselos á su hijo:Resultando que rematados con dicha carga en D. Do
mingo Farell que cedió el rem ate á favor de D. Juan Farell 
y fallecido D. Juan Arderius entabló demanda Doña F ran
cisca Font de A rderius, esposa del D. Domingo, por la 
q u e , apoyada en la escritura de 12 de Mayo de 1850, 
con arreglo á la que dijo la pertenecían dichos bienes, 
vendidos bajo el equivocado concepto de ser propios del 
m arido de la demandante, sin que pud iera’perjudicarla la 
ejecutoria recaída en el anterior juicio por no haber sido 
citada para él , reclamó de D. Juan Farell los citados bie
nes que especificó detalladam ente, con los frutos perci
bidos y podidos percibir desde la muerte de D. Juan Arde
rius en que habian pasado á ser de la propiedad de la 
dem andante, V al pago de todas las costas:

Resultando- que el demandado opuso la excepción de 
cosa juzgada, alegando además que después de constitui
da una hipoteca en forma legal, no era lícito neutralizar 
sus efectos sin anuencia del ac reed o r; que los contratos 
hechos por un deudor con la idea unnifiesta de perjudi
car los intereses de los acreedores, no tenian fu e rza , y 
que las donaciones para ser válidas habian de ser acep
tadas por las personas á cuyo favor se hacían :Resultando qne absuelto Farell de la demanda por la 
sentencia del Juez de primera instancia que confirmó la 
Sala primera de la Real Audiencia de Barcelona en 14 de 
Octubre de 1859, expresándose en ella que los bienes de
mandados son los mismos que hipotecó D. Domingo Arde
rius en la escritura de 24 de Noviembre de 1849, y los 
mismos tam bién que se vendieron en v irtud  de la ejecu
ción de que antes se ha hecho mérito, interpuso la deman
dante el presente recurso alegando, que al aceptarse la 
excepción de cosa juzgada, se habia infringido la doctrina 
legal de que las sentencias solo perjudican á los que han 
litigado ó á sus sucesores: que dejando de cumplirse lo 
estipulado respecto á la recu rren te  en la escritura d e  12 
de Mayo de 1850, se infringía la ley 1.a, Digesto de pactis; 
la 1.a, tít. 1.°, libro 10 de la Novísima Recopilación, y el 
principio fundamental del derecho que establece que los 
pactos y promesas deben guardarse: que la sentencia 
contravenía al principio y doctrina legal que dice: nemo 
dat quod non habet, y nemo plus ju r is  in alienis trans-  
ferre potest quarn ipse habet; y por últim o, que no hab ién 
dose consignado en la sentencia todos los puntos de hecho 
y de derecho fijados en los escritos de demanda y  replica, 
se habia infringido el art. 333 de la ley de Enjuiciam iento 
civ il:Visto, siendo Ponente el Ministro D. Miguel Osea:

Considerando que el fundam ento de la acción reiv in
dicatoría intentada por la dem andante en este pleito es 
b1 mismo que utilizó D. Juan Arderius, en el que por ter
cería de dominio siguió con el actual dem andado, y que 
tanto en uno como en otro litigio han sostenido aquellos 
la preferencia de la escritura de 12 de Mayo de 1850 so
bre la de 24 de Noviembre de 1849, siendo por lo mismo 
idéntico el objeto, la causa ó razón de pedir y las condi
ciones de las personas con relación ai título de sus res
pectivas pretensiones:

Considerando por consiguiente que declarada en el 
primero de los dos juicios la ineficacia de la prim era de 
fichas escritu ras para destru ir el valor de la segunda, 
cbstabá á la pretensión de la demandante la excepción de 
cosa juzgada que ha estimado el T ribunal sentenciador, 
sin que la circunstancia de ser distintas las personas pu- 
fiera au torizar una resolución diferente cuando los de
rechos invocados tienen un  mismo fundam ento :

Considerando que siendo procedente la excepción de 
:osa juzgada, no podían tener aplicación en este pleito 
as leyes ni los principios de derecho que se invocan en 
il recu rso , y que por lo mismo no han sido infringidos:

Considerando, por últim o, que au n  aceptada la hipó- 
esis de que en la exposición de los hechos y fúndam en
os de derecho consignada en la sentencia de la Sala se 
íubiese faltado á lo dispuesto en el art. 333 de la ley de 
Enjuiciamiento, no podría tal circunstancia ser motivo 
le casación;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a -  
>er lugar al recurso deducido por Doña Francisca Font 
le A rderius, á quien condenamos en la pérdida de la 
iantidad por que prestó caución, que pagará cuando v i-  
fiere á mejor fortuna, y en las costas, devolviéndose los 
lutos con la certificación correspondiente á la Real A u- liencia de que proceden.

Así por esta nuestra sen tencia , que se publicará en la 
laceta é insertará en la Colección legislativa , pasándose al 
¡fecto las oportunas copias, lo pronunciam os, mandamos 
r firm am os.=R am on López Vazquez.=Sebastian González 
íandin.— Miguel Osca.==Antero de Echarri.—Joaquín de 
’alma y V inuesa.=Pablo Jiménez de Palacio.==Laureano 
Fojo de Norzagaray.

Publicacion.—Leida y publicada fué la precedente sen- 
encia por el limo. Sr. D. Ramón López Vázquez , P ré 
ndenle de la Sala prim era del Supremo Tribunal de Jus- 
ic ia , celebrando audiencia pública la misma Sala en el 
lia de hoy, de que yo el Escribano de Cámara certifico.

Madrid 18 de Marzo de 1861.=»Juan de Dios Rubio.

En la villa y corte de M adrid, á 18 de Marzo de 1861, 
in lo s autos que penden ante Nos en_ virtud  de apelación 
nterpuesta por Doña Valentina Muñoz del auto dictado 
)or la Sala segunda de la Real Audiencia de Cáceres, d e 
legatorio de la admisión del recurso de casación:

Resultando que en cum plim iento de una ejecutoria 
leí mismo Tribunal Superior, obtenida por el Marqués de 
juadalcázar contra su adm inistrador D. José Alvarez 
Foldan, por alcance de cuentas, se procedió por el Juez 
le prim era instancia de D. Benito al embargo de una ca
ja sita en la misma villa, propia del deudor, y que Don 
fuan Muñoz, herm ano político de este, presentó dem an- 
ia de tercería de dom inio, que por su fallecimiento co n - 
inuó su hija y heredera Doña Micaela, representada por 
;u marido D. Juan Cabanillas, recayendo ejecutoria en* 
13 de Marzo de 1859, por la que se declaró no haber lu 
jar á la demanda, y se reservó á la Doña Micaela su de- 
’echo como heredera legítima y acreedora con hipoteca 
leí ejecutado para que lo ejercitase si veia convenirla:

Resultando que en uso de esa reserva su marido Don 
íuan Cabanillas presentó demanda de te rce ría , que sus- 
anciada con el Marqués de Guadalcázar, desestimó el Juez 
le prim era instancia de D. Benito por sentencia de 2 de febrero de 1859 :

Resultando que rem itidos los autos á la Audiencia del 
territorio por apelación de ámbos litigantes, se les tuvo 
por p a rte s , y entregándose los autos al dem andante para 
la mejora de su alzada en 11 de Abril de 1860 , los devol
vió su Procurador en el 28, v acompañando el poder otor
gado á su favor por Doña Valentina Muñoz, mujer del d eu 
dor y tia déla Doña Micaela, con la escritura de cesión que 
esta y su marido Cabanillas la habian  hecho ep 4 de aquel 
mismo mes del crédito que reclam aban por este pleito, pidió 
que se le tuviera por parte á nom bre de la misma, «y se le 
m andaran entregar de nuevo los autos para la mejora de 
la apelación:

Resultando que impugnada esta pretensión por el Mar-- 
qués de Guadalcázar, proveyó la Sala segunda de dicha 
Audiencia en 8 de Junio siguiente no haber lugar á te
ner por parte á la Doña V alentina, y mandó continuar pl 
curso de los autos según el estado qué tenian al prom o
verse este incidente;

Y resultando que después de haber suplicado Iá Doña 
Valentina de ese auto, y deoegádose su solicitud, interpuso* 
recurso de casación en el fondo, cuya admisión le negó 
la Audiencia por auto de 9 de Julio sig u ien te , del cual 
apeló para ante este Suprem o T rib u n al:Visto, siendo Ponente el Ministro D. Pedro Gómez de 
Hermosa :Considerando que es por su naturaleza definitiva la 
providencia de no tenerse por parte al que en forma pre
tende acreditar su derecho á la cosa litigiosa, y ,pone, 
respecto de é l, térm ino al ju ic io , siem pre que bajo n in 
gún concepto pueda promoverle después de dictarse sen 
tencia ejecutoria:Considerando que por darse á un articulo el, nom bre 
de interlocutorio , y aun sustanciarse como tal ,, no se 
varían su naturaleza y esencia, según tiene decidido este 
Suprem o T ribunal;Y considerando que la Sala segunda de la ̂ Audiencia 
de Cáceres no desestimó la pretensión de Doña Valenti
na Muñoz porque careciese de los requisitos necesarios, 
sino por la calificación que ha hecho de la escritura pre
sen tad a , y que por consiguiente , la providencia dictada 
en este incidente, respecto á ella, pone térm ino al juicio 
sin que pueda volverse á agitar la cuestión ,

Fallamos que debemos revocar y revocamos la provi
dencia apelada, y en su consecuencia adm itim os eL re- 
curso de casación interpuesto por Doña Valentina Muñoz, 
el cual se sustancie con arreglo á lo prescrito en los a r 
tículos 1.088 y 1.089 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la 
Gaceta dentro de los cinco dias siguientes á su fecha, é 
insertará en la Colección legislativa , pasándose al efecto 
las oportunas copias, lo p ronunciam os, mandamos y fir
m am os.— Ramón López Vazquez.=* Sebastian González 
N and in .=  Manuel O rtizde Z úñiga.=A ntero de EcharrL—  
Joaquín de Palma y V inuesa.=Pedro Gómez de Her
mosa.

Publicacion.=Leida y publicada fué la sentencia ante 
rio r por el limo. Sr. D. Pedro Gómez de Hermosa, Mi
nistro de la Sala prim era del T ribunal Supremo de Jus
ticia , estándose celebrando audiencia pública en la m is
ma, de que certifico como Escribano de Cámara habili
tado de dicho Supremo T ribunal.

Madrid 18 de Marzo de 1861.==Luis Calatraveño.

Junta de Clases pasivas.
Mes de Febrero de 1861.

En cumplimiento de lo dispuesto en la prim era parte 
del art. 9.° del Real decreto de 31 de Julio de 1855 y en 
Real órden de 29 de Febrero de 1856 , se publican las de
claraciones de derechos pasivos acordados porcia expre
sada Junta en todo el mes de Febrero.

HACIENDA.
D. Pedro Mariano Ram írez, Adm inistrador cesante de 

Bienes nacionales de Canarias : se le reconocen 20 años, 
9 meses y 17 dias de servicios: se le declara el haber 
anual de 4.500 r s . : sueldo regulador 9.QO0L

D. José María Rubio y L a to rre , Adm inistrador cesan
te de Rentas estancadas de R ivadeo, ju b ila d o : se lp reco
nocen 50 a ñ o s , un  m es y 10 dias de servicios: se le de
clara el haber anual d e 9.600 rs.: sueldo regulador 12.000.

D. Agapito Calvo, Administrador de Consumos íje An
tequera , cesante : se le reconocen 20 años, un mes y  28 
dias de serv ic ios: se le declara el haber anual de 4.000 
reales : sueldo regulador 8.000.

D. Manuel Jesús Bustelo, Adm inistrador de Hacienda 
pública de la provincia de Zam ora, cesante: se le recono
cen 32 años, 2 meses y 15 dias de servicios: se ie decía* 
ra el haber anual de 10.000 r s . : sueldo regulador 2 0 .00 0 .

D. Antonio Fernandez R eguera, Guarda-alm acén del depósito comercial de C ádiz, cesan te : se le reconocen 17 
años, un  mes y 6 dias de servicios, se le declara e l be
ber anual de 2.666 rs. 66 c é n ts .: sueldo regulador 8.0Ó0.

D. Juan Belza , Auxiliar de la Adm inistración princi
pal de Hacienda pública de la provincia de Barcelona. 
Se le mejora su  clasificación: se le reconocen 20 años, 9, 
meses y 24 dias de serv icios: se le declara el haber anual 
de 8.000 «rs.: sueldo regulador 16.000..

D. Pedro A sensi, In terventor de los derechos de con
sumos de Tarragona, ce san te ; se le reconocen 15 afios, 
3 meses y 15 dias de servicios: se le declara el haber anual 
de 1.500 r s . : sueldo regulador 6.000.

D. Hilario C uenca , Investigador que fué de Iá con tri
bución industrial de Jaén. Se le rehabilita en el haber de 
2.000 rs. \ j  ,

D. Miguel Nogués y E sco lá , In terventor .cesante dé 
los derechos de consumos de C iu d ad -R ea l: se le reco
nocen 15 años, 7 meses y 17 dias de servicios: se le de
clara el haber anual de 2.000 rs.: sueldo regulador 8.000.

D. José María Lezcano, In terventor cesante de Ren
tas estancadas, cesante de N a v arra , ju b ilad o : se le re
conocen 27 años, 10 meses y 29 dias de serv icios: s$ le 
declara el haber anual de 7.200 rs .:  sueldo regulador 
12.000.D. Lorenzo dé la T o rre , Oficial cuarto de Hacienda 
cesante de la Dirección general del T eso ro : se íe reco
nocen 10 añ o s , 6 meses y  23 dias de servicios. Sin de
recho.

Doña María de los Dolores R odríguez, m aestra de la 
fábrica de tabacos de la Coruña , jub ilada: se la repqno- 
cen 38 años, 3 meses y 28 dias de servicios: se la decla
ra el haber anual de 2.160 r s . : sueldo regulador 2.700.

D. José González de Castro, Depositario-Pagador cesante de las minas de Riotinto: se le reconocen 27 años, 
5 meses y  28 dias de servicios: se le declara el haber 
anual de 3.000 r s .: sueldo regulador 6.000. vD. Juan José de Iturriaga , Tesorero de Haciendar.pú
blica de M urcia, jub ilado : se le reconocen 40 a ñ o s , 4 
meses y  23 dias de servicios: se le declara el haber anual 
de 12.800 r s . : sueldo regulador 16.000.

D. Isidro Castellana , Oficial prim ero in terventor de la 
Administración de Hacienda pública de M urcia, cesante: 
se le reconocen 23 años, 2 meses y 11 dias deservicios: 
se le declara el haber anual de 7.000 rs.: sueldo regula
dor 14.000.D. José M erlo, licenciado del cuerpo de Carabineros 
del reino. Sin derecho.

D. Lucio P a rd o , Oficial segundo de la Adm inistración 
de Hacienda pública de S o ria , cesante: se le reconocen 
18 años, 9 meses y 6 dias de servicios : se le declara el 
haber anual de 3.000 rs .:  sueldo regulador 12.000.

D. Antonio María G uerrero , Capitán graduado, Te
n iente de Carabineros del reino y cesante de Hacienda: se 
le rehabilita en el goce del haber de 4.000 rs.

D. José Ruiz, carabinero licenciado del reino de la 
Comandancia de Cádiz. Sin derecho.

GOBERNACION.
D. Julián Arean y Santos, Catedrático que fué de ana

tomía de la Universidad de Santiago, cesante : se le r e -



conocen 21 a ñ o s , 10 meses y 44 dias de se rv ic io s : se le 
declara el h ab e r an u a l de 2.500 rs. : sueldo regulador «o.OOO.

D. G uillerm o Schulz y  Schw einger, p rim er Inspector 
g en e ra l del cuerpo  de Ingen ieros de m in as , ju b ilad o : se 
le  reconocen 30 a ñ o s , 3 meses y 3 dias de se rv ic io s : se 
se declara el h ab e r  anual de 30.000 r s . : sueldo regulador 50.000r.

D- Luis de Gasam ayor, Oficial m ayor, segundo Jefe de 
la A dm inistración de Correos de Cádiz, cesan te : se le re 
conocen 48 añ o s , 10 meses y  23 dias de se rv ic io s : se le 
dec lara el h aber an u a l de 8.000 r s . : sueldo  regulador 16.000. &

D. Vicente B lanco, A dm inistrador de C orreos, ju b il  1 
d o : se le reconocen 36 a ñ o s , 6 meses y  9 d ias de servf- 
cios: se le  declara el haber an u a l de 8.800 r s . : sueldo r e 
g u lad o r 44.000.

GRACIA Y JUSTICIA.
D. Pendro Borrajo de la Bandera, Juez de prim era  in s 

tanc ia  cesante de M alaga, se le reconocen 4 6 a ñ o s , un  
m es y 26 dias de se rv ic io s : se le declara el haber an u a l 
de 4.500 r s . : sueldo regu lador 4 8.000.

D. Felipe G aviria E sp arza , Juez de p rim era  instancia 
ju b ilad o  del d is tr ito  de R e u s : se le reconocen 25 años 
2 m eses y 26 d ias de servicios: se le declara el haber 
anual de 4 2.000 rs.: sueldo regu lador 20.000.

D. M anuel Catalan, Juez de p rim era  instancia jub ilado  
de ban  Feliu d eL lo b reg a t: se le reconocen 25 años, 7 m e
ses y 4 5 dias de servicios: se le declara el h ab e r  an u a l de 
8.400 rs.: sueldo regulador 4 4.000.

. D. Ju a n  Cansinos, P resid en te  de Sala de varias Audien
cias, cesan te , en  concepto de mejora: se le d e c la ra d  h a 
b e r an u a l de 4 6.000 rs.: sueldo regu lador 32.000.

D. V icente Rosell, Juez de prim era  instancia cesante 
«de Gandesa: se le reconocen 4 5 años, 3 m eses y  un dia de 
servicios: se le declara el haber an u a l de 3.500 rs • sueldo regulador 4 4.000.

.Jk c n jo . Sr. D. Joaqu ín  Roncali, M inistro cesante del T rib u n a l Suprem o de Justicia.
D. Benito Bónet, Oficial prim ero  segundo que fué del 

M inisterio de G racia y  Justic ia , ju b ilado : se  le reco n o 
cen 4 6 anos, 7 m eses y  29 dias d e  servicios. Sin derecho.

GUERRA Y MARINA.
D. José T ay eru  y  N uñez, Oficial segundo de Admi • 

n is trac io n  m ilita r, jubilado: se le reconocen 26 años, 6 m e- 
servicios: se le dec lara el h ab e r anual de 4.20Q rs .: suéldo regu lador 7.000.

O. Ram ón de Covas y  Bustos, Escribiente cesante de 
la C om andancia de Ingenieros de Cádiz. Sin derecho.

D. Joaqu ín  Boscasa y Perez, d ibu jan te del Depósito 
topográfico  de la Com andancia de Ingenieros de Cádiz oesan té. Sin derecho. ’

D. Jo aq u ín  Lacasa y Giménez, E scrib ien te  del detall 
de la Com andancia de ingen ieros de Cádiz. Sin derecho,

ULTRAMAR.
. Si lare. j  ^ 1  V illar, A d m in istrador cesantede la estafeta de T rin idad  (Cuba): se le reconocen 27 años

m ?S5 S J j  dias de servicios: se le declara el haber a n u a l de 500 ps.: sueldo regu lador 4.000.
D. Nicolás L arráz, segundo C om andante de C a rab in e 

ros cesan te de Puerto-R ico: se le reconocen 43 años un  
d ias d? servicios: se le declara el h aber anual cíe 759 ps.: sueldo regulador 4.500.

D .F ran c isc o  Lam eyer, Oficial p rim ero  del cuerpo a d 
m inistrativo de la Armada y O rdenador genera l que fué 
del apostadero de Filipinas, retirado: se le reconocen 24 
anos, 4 m eses y 19 dias de servicios: se le declara el l ia -  
oer B naal d Q 960 ps.: sueldo regu lador 2.400.

D. M entón Balanzategui, M agistrado jub ilado  de la 
A udiencia de Manila: se le reconocen 30 años, 3 meses y 6 
d ías de servicios: se le declara el h aber anual de 2.000 ps. 
i i u u s N avarro  > A dm inistrador de R entas te rre s tre s  de la H ab an a , cesante: se le reconocen 35 a ñ o s , 14 me- 

as de se rv *c lo s - se le declara el h aber anual de 1.250 p s . : sueldo regulador 2.500.
D. Pedro P ortos, Aventajado del cuerpo de C arabine

ro s  d e ja  isla de C u b a , re tirad o : se le declara el haber 
anual de 248 ps.: sueldo regulador 620.

D. José P allares , C arabinero  de Real Hacienda de la 
isla de C uba, re tirad o : se le declara el h ab e r  an u a l de 
246 p s .: sueldo regulador 44 0.
i» ’ Aventajado del cuerpo  de C arabineros deReal Hacienda de la isla de C u b a , retirado : se le reco
noce el haber an u a l de 372 p s.: sueldo regu lador 620.

D. Manuel de Fuentes Bustillo, M in istro -In terven to r v 
Com isario de obras de fortificación de la plaza de la Ha
b a n a , cesante : se le reconocen 24 añ o s, u n  mes y 21 dias 
de serv icios: se le declara el h ab er anual de 4.250 pesos- sueldo  regulador 2.500,

MONTES-PIOS,
^ Doña Luisa A dán, viuda de D. M ariano Sánchez Oca- 
na Inspector cesan te de fincas del Estado de Alm ería: 
se Ja declara con derecho á la pensión anual de 2.500 rs.

Doña Josefa R odríguez F ern an d ez , h u érfana de Don 
F ra n c is c o , A dm inistrador que fué de Rentas de Viana d e l Bojío, con 2.500.

Doña María Catalina Menacho y Celle, h u érfana de 
D. L uis, Oficial qu e  fué de la A dm inistración de los de
rechos de pu ertas  de Cádiz , con 1.500.

Doña Joaquina L abrador y P a s to r , v iuda de D. José 
A z n a r , R ecaudador q ue fué de los derechos de consum os 
d e Barcelona , con 2.000.

D ona María de la Concepción del V illar, huérfana de 
D. José M iguel, Fiel que fué de las salinas de T orrevieia, con 760.

Doña Josefa Perez de G ranad o s, viuda de D. Antonio 
M orquecho , Subinspector de prim era  clase de Correos, con 3.800.

Doña Josefa B astan te , viuda de D. Lorenzo Galiana, 
A dm in istrador de Rentas que fué de la villa de Lebriia, con 2.500.

Doña Dolores In g u an zo , v iuda de D. V icente Vidal y  
S aav edra , Presiden te de Sala q u e  fué de la A udiencia de 
C an arias, con 5.000.

Doña Susana y D. Juan  G arcía , huérfanos de D. Se* 
gundo^ Oficial qu in to  que fué de la Contaduría de Rentas
de C astellón, con 1.250.

Doña María F lorentina C alvo, viuda de D. José Sarton, 
S u b ten ien te  de C arabineros de costas y f ro n te ra s , y á n -  
tes Fiel Recaudador de Valencia. Sin derecho.

Doña Em ilia A iz p u ru a , v iuda de D. Fernando  Sando- 
v a í, Tesorero  q u é  fué de la casa-provincia de moneda dé 
la s  islas F ilip inas, con 750 ps.

Doña Hipólita A lvarez González, h ija  de D. F e rnando , 
A dm itíistradór que fué de la A duana de Cádiz , con
5.000 rs.

Doña Teresa M oreno Alay, viuda de D. José León 
D iez, Juez de p rim era in stancia  que fué de ascenso, con
3.500. ̂

Doña Juliana Muñoz y  M édrano , viuda de D. Angel del Rey, T en ien te  de C arabineros que fué de Hacienda 
p ú b lica  dé S o ria , con 4.500.

Doña Sabina M arqués Nicolás , viuda de D. Pablo Ra
m írez y  Nieto , A dm inistrador-D epositario  de R entas ce
sa n te  del partido  de T o ro , con 2.000.

Doña M aría Nicolasa G am ero , viuda de D. José V en
tu ra  C aña, Contador de Bienes nacionales de O rense, con
3.000.^

- Doña V icenta del Rey y R ip a , v iuda del Excmo. se
ñ o r D. A ntonio Gil y Z árate , Subsecretario  q u e  fué del 
M inisterio de lá G o b e rn ac ió n , con 12.000.

Doña María del C árm en , D. Salvador, Doña M aría de 
la V isitación y Doña Jacoba Ana dé T av ira  y  Acosta, 
huérfanos del Excmo. Sr. D. A gustín  , Conde de M onte- 
a leg ré  d e  la Rivera , Oficial m ayor q u e  fué del M inisterio 
de E stado , con 10.000.

Doña Calixta del Barco de Reguera , v iuda de D. Lo
renzo F e rn a n d e z , In tenden te  que fué de R e n ta s , con6.000. _

Doña M aría del Rosario Santa M aría , viuda en  p rim e
ras  nupcias de D. Ju lián  A güdelo , A lcalde del crim en 
q u e  fué de Sevilla y  en segundas de D. V icente García 
Ortega, sin  derecho.

Doña A ntonia G óm ez, viuda de D. Felipe Izagu irre , 
Fiel q p e  fué de los dérechos de p u ertas  de Barcelona, 
con 2:000 rs.

Doña Severa I ru m b e re , h u érfan a  de D. Joaqu ín  Ma
ría  , Oficial p rim ero  q u e  fué de la A duana de V ig o , con
2.500. _

Doña A quilina Jim én ez , viuda de D. Manuel Cha
m a r ro , A dm in istrador qu e  fué de co n trib u cio n es d irec
t a s / c o t í  3.500.

Doña M aría del C árm en Goicoechea, v iuda del Oficial 
p rim ero  que fué de la A dm in istración  de la ren ta  del ta 
baco de Venezuela , con 187 ps.

Doña D ám asa C u zo n , v iuda de D. A ntonio Baz, T e
n ien te  p rim ero  que fué de Carabineros de las islas F ili
p in as , con 200 ps.

D oña L eo n a rd a , Doña R icarda y D oña Elisa Bonet, 
h u érfan as  de D. A n drés, Tesorero q u e  fué de Rentas, con
4.500 rs.

Doña Josefa N uñez y G arrido , h ija de D. José, Asesor 
q u e  fué  de la S u p erin ten d en cia  g enera l de la Real Ha- 
cienda^ S in  derecho.

Doña N icolasa Matea de N a z a r , v iuda de D. Sotero 
Joaquín  P an fil , Oficial segundo que fué de la C ontadu
r ía  de H acienda pública dé la p rov incia de A lav a , con
1.500 rs.

D oña Jerón im a Rodríguez Varó y  Salido, viuda de Don 
F ran c isco  Jav ier C arril y Diosdado, Contador que ha s i
do del T rib u n a l de C uentas del Reino, con 5.000.

Doña Sabina Salló , v iuda de D. Diego P iñ e iro , con
du cto r de correos que h a  sido de la línea de Tarancon, 
con 2.200.

Doña Lucia del Riego, viuda de D. Ju an  Carizo de 
L lano, Oficial prim ero que fué de la A dm inistración de 
Correos de O v iedo , con 2.200.

Doña Manuela Rivillas de U garle , v iuda de D. Juan 
U garte, Oficial de cu arta  clase de Hacienda pública y  Ad
m in is trad o r-G u ard a-a lm acén  de las salinas del Rosio, 
con 4.500.

Doña A ndrea Brabo y H erranz , h u érfan a  de D. Sabi
n o , Oficial prim ero que fué de la A dm inistración de Con
reos d e T ru jillo , con 2.200,

EXCLAUSTRADOS.
1). Juan  O nate, p resb íte ro  dom inico del convento de dicha orden de Toledo, con 5 rs.
D. Francisco M artínez Vergara, presbítero  exclaustrado 

del convento de C alatayud, con 5 , 4 , 5  y 6 rs.
D. Braulio Besga, p resb íte ro  francisco de la villa de 

Belorado. Se le declara la pensión de 5 , 4 ,  5 y 6 rs.
D. M artin A vm erich, presb ítero  del convento de m erce

narios de Barcelona. Se le rehabilita con 5 rs.
D. Ceferino López Góm ez, p resb ítero  francisco de Lastro U rd ía les , con 5 y 6 rs.
D. José García Vicuña , presbítero del convento de d o minicos de Zaragoza, con 5 , 4 y 5 rs.
D. Juan  G arcía y Roldán , p resb íte ro  francisco observan te de G ranada , con 5 rs.
D. Tomás V alentín  L ey b a , p resb ítero  del suprim ido  

m onasterio  de M adrid, con 5 y 6 i\s,
D. Jáim e A ndrés, p resb ítero  fráhcisco de Valencia. Se le rehabilita  con 5 rs.
D. Dalmacio M üner, p resb ítero  carm elita descalzo de 

T arragona. Se le reh ab ilita  con 5 rs. ?
D. Ambrosio de los Infan tes, presb ítero  del suprim ido 

convento de San Pedro M ártir de Toledo, con 5 y b rs.
D. F rancisco  Diaz, presb ítero  francisco de Estella , se 

le rehabilita  en la pensión de 6 rs.
D. C ipriano Diez U lz u rru n , p resb íte ro  exclaustrado, se le rehabilita con 5 rs.
D. Francisco de Paula P a lm a , p resb ítero  francisco 

descalzo del Puerto  de Santa María, con 5 y 6 rs.
D. Joaquín  María M edina, p resb ítero  de la com pañía 

de Jesús de N uestra Señora de Monte Sion en Palm a de M allorca, con 5 y 6 rs.
D. Sabas Fernandez T rap iella , p resb íte ro  del su p rim i

do convento de Jesuítas de Alcalá de H enares, con 5 rs.
D. M ajtin  O lozabalaga, presb ítero  carm elita calzado 

de Logroño. Se le rehab ilita  con 6 rs.
D. Jorge G am iz, lego exclaustrado del m onasterio de Iran z u , con 3 y 4 rs.
D. Vicente N adal, presb ítero  aícan tarino  del convento 

de San A ndrés del valle de G allinera , con 5 v 6 rs.
D. Francisco íra ñ e ta , p resbítero  del convento de capuchinos de T o ro , con 5 y 6 rs.
D. B ernardo Sánchez , p resb íte ro  francisco observan te  

de Pastrana. Se le rehabilita en el goce de la pensión de 6 rs.
D. Manuel N avarro y Perez , p resb ítero  carm elita d es

calzo de C alatayud, con 5 y  6 rs.
D. José Tom ás y Perlacia , p resb ítero  dom inico de Vi- 

llanueva de Castellón, con 5 , 4, 5 y 6 rs.
D. José Casanova y Revert, p resb ítero  m ercenario  de 

J á t iv a , con 5 , 4, 5 y 6 rs.
Me s a d a s  d e  s u p e r v i v e n c ia .

Doña E duvigis M o n tero , viuda de D. Pedro Balleste
ro s , in strum en tista  que fué del O bservatorio astronóm i
co de esta corte. Se la declara con derecho á dos mesadas 
al respecto de 3.200 rs. anuales.

Doña Ramona Cabello, v iuda de D. Antonio Carrasco, 
Oficial segundo que fué de la A dm inistración de Rentas 
d eT ru jillo . Se.la declaran  dos m esadas ni respecto do
4.000 rs. n-..nales.

Doña J * h  Rodríguez, v i u d a  do i). H,:. um Pero/, 
porte; o s o u u d o  que fué do i a Dirección u e u e r a l  d* 
Aduanas. So d  declaran  d os  mos;td.= s al resp  c! , de 5 5'¡0 reales anuaLs.

Dona ía oh R eo-rio  A l v a r e z .  viuda de 1). Manuel
Paz, deprim iente R -a Visita de consum os de esta corte. 
Se la declaran  dos m esadas al respecto de 3.285 reales anuales.

Doña Isabel V entura y V alls, viuda de D. M anuel 
L laó, dependien te que fué del resguardo. Se la declaran 
dos m esadas al respecto de 4.080 rs. anuales.

Madrid 18 de Marzo de 1861 .=E l Secretario  hab ilita 
do , M anuel Estéban Blanco.=V .° B .°= E l P residente, F a riñas.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Ingenieros del ejército.

Por Real orden de 41 de Marzo ha tenido á b ien  m an
dar S. M. la R e in a  (Q. 1). G.) que en el mes de Julio próxim o 
se verifiquen exám enes en la Academia del cuerpo  de 
Ingenieros del ejército  para la adm isión de alum nos que 
tengan desde luego en trad a  en el p rim er año académ ico, 
ó en el curso p rep ara to rio  establecido donde se desa rro 
llen su s  conocim ientos para pasar al referido  p rim er año, 
debiendo ser adm itidos en  uno ú  otro concepto todos los 
q ue resu lten  aprobados en dichos exám enes ; y como ade
m ás de los Oficiales y Cadetes de las o tras arm as se a d 
m iten  jóvenes no m ilitares que reú n an  las c ircunstancias 
preven idas en el reglam ento , se inserta  el p resen te  a n u n 
cio con la debida au to riza c ió n , para q u e  los aspirantes de 
esta últim a clase puedan  d irig ir sus instancias al Exce
lentísim o Sr. Ingen iero  general ántes del dia 15 de Jun io  
in m e d ia to , acom pañándolas p recisam ente de los d o c u 
m entos q u e  á continuación  se expresan :

La partida de bautism o del p re tend ien te  y la de sus 
p ad re s , con la de casam iento de estos.

Una inform ación jud ic ia l hecha en el pueblo de la n a 
turaleza del p re ten d ien te  ó en el de su s  p ad res , con c in 
co testigos de excepción y citación del P rocurador s ín d i
co, por la cual se h agan  co n sta r los extrem os siguientes:

4 .° E star el p re ten d ien te  y su  padre  en  posesión de 
los derechos de ciudadano español.

2.° Cuál es la profesión , e je rc id o  ó modo de vivir que 
tenga su  p a d re , ó la que h u b iera  tenido el mism o padre  
y tenga el hijo si aquel hub iese  m uerto .

3.° E star considerada toda la familia del p re tend ien te  
por ám bas líneas como h o n rad o s, sin  que sobre  ella ha
y a recaído nunca nota que infam e ó envilezca á sus in 
d ividuos , según las leyes vigentes.

Una certificación que acred ite  las bu en as costum bres 
del p re tendiente , expedida por el Cura párroco.

Todos estos docum entos deberán ser legalizados en 
form a.

A los p re tend ien tes que acrediten  h ab er sido ad m iti
dos en los Colegios m ili ta re s , y  á los que tengan ó hayan  
tenido h erm an o s de padre  y  m adre ya adm itidos en  la 
Academia , les basta p re sen ta r su  fe de bautism o.

Los hijos de Oficiales del ejército ó A rm ada p resen ta
rán  su s partidas de bau tism o y las de casam iento  de sus 
p adres y una copia legalizada del despacho del padre, 
q u e  suple á la inform ación jud ic ia l exigida á los p a i
sanos.

Además, los p re ten d ien tes  á in g resar en el curso pre
p arato rio  han  de ser aprobados en el exam en de las m a
terias que m arca el program a núm . 1.°; y los q ue deseen 
in g resar en  el próxim o año académ ico, su frirán  el e x á -  
m en de las que señala el p rogram a núm . 2.*

PROGRAMA NUMERO 1.°

PRIMER e j e r c i c i o .
Aritm ética.

1. N um eración hablada y escrita.
2. Cálculo de los núm eros enteros.
3. Fracciones ord inarias.
4. Fracciones decimales.
5. N úm eros complejos.
G. Sistema m étrico.
7. Fracciones continuas.
8. E levación á potencias y extracción de raíces de los 

n ú m eros en teros y  fraccionarios.
9. Razones y proporciones.
10. Reglas de tres , com pañía y  aligación.
1 4 . Logaritmos.
12. Cuestiones sobre in te rés sim ple y com puesto.
13. Teoría de las aproxim aciones.

Algebra.
1. Nociones p re lim inares.
2. O peraciones de álgebra.
3. Ecuaciones de p rim er grado con una ó m ás incóg

n ita s , su d iscusión y m étodos de elim inación.
4. Teoría de las desigualdades.
5. Ecuaciones indeterm inadas de p rim er grado.
6. Ecuaciones de segundo grado.
7. Ecuaciones b icuadradas.
8. Ecuaciones indeterm inadas de segundo grado.
9. Form ación de potencias y  extracción de raíces de 

u n  grado cualqu iera.
10. Com binaciones y perm utaciones.

# 11. Teoría y cálculo de las cantidades im aginarias.
#1 2 . Teoría de los exponentes de natu raleza  cual

q u iera.
13. Binomio de N ew ton y su  aplicación á la ex trac

ción de raíces y  desarro llo  en  série  de las cantidades al
gebraicas.1 4 . Progresiones.15. Fracciones continuas.

16. Logaritm os, su  form ación y  aplicaciones.
17. Máximo com ún d ivisor algebráico.

18. Cantidades que se reducen  á 0 /n  y su  verdadera  determ inación.
19. Funciones derivadas.
9? ’ í eoría §en era l de las ecuaciones.
* • J.ras^°roaacion de las ecuaciones.
.,/• I^oria  com pleta de la elim inación.

o ces *J=Ua*es'Resolución de las ecuaciones num éricas.
Raíces reales é inconm ensurables.

26. Raíces im aginarias, su form a é investigación.
27. Ecuaciones recíprocas*
28. Funciones sim étricas y sus aplicaciones.
29. Resolución de las ecuaciones de tercero  y cu arto  grado.

Geometría.
1. Nociones prelim inares.2. Líneas rectas.
3. Triángulos.
4. Propiedades generales de la circunferencia.
5. Lineas proporcionales.
6. C uadriláteros y polígonos Cn general.
7. F iguras sem ejantes.
8. Relación aproxim ada de la c ircunferencia al diám e

tro.
9. Area dé los polígonos y del círculo.
10. Rectas y planos.
11. Angulos diedros y poliedros.
42. Cuerpos poliedros.
13. Poliedros sem ejantes , sim étricos y regu lares.
14. Cuerpos redondos.
15. Cuerpos regulares.
46. Método de las proyecciones y abatim iento. 

Trigonometría rectilínea.
4. Nociones prelim inares.
2. Líneas trigonom étricas.
3. Funciones circulares.
4. Construcción y uso de las tablas IrigófioinélrícaS;
5. Fórm ulas para la resolución de los triángulos rec tilíneos.
6. Resolución teórica y práctica de los triángulos rec

tángulos y  oblicuángulos.
Geometría práctica.

1. Nociones prelim inares.
2. D iferentes modos de represen tación  de una p arte  

de la superficie te rrestre.
3. D eterm inación de la proyección de una pequeña 

extensión de terreno.
4. Medición de bases.
5. Empleo de las cuerdas y piquetes.
6. Descripción y uso de la escuadra de agrim ensor.
7. Descripción y  uso de la brú ju la.
8. Descripción y uso del grafóm etro.
9. D escripción y  uso de la p lancheta .
10. Nivelación. •

SEGUNDO EJERCICIO.
T raducir correctam ente alguno de los idiom as m ás 

usuales, como el francés ó inglés.
Dibujo.

El de figura ó topográfico: en el de figura basta  sa 
b er copiar al lápiz una parte del cuerpo hum ano.

Geografía.
Ideas de la geografía y partes en q u e  se divide.

Geografía física .
División general de la superficie del globo.
De las tierras.
De las aguas.
De la atm ósfera.
De los sé res organizados.

Geografía política.
Estados en  que se divide la E uropa y la A m érica , su  

posición relativa y clase de Gobierno en cada uno .
Número , nom bre y situación de las prov incias de 

España.
Población y superficie de la Penírfsula, sus p rin cip a

les producciones y su organización adm in istra tiva . 
D ivisión de España en Capitanías generales. 
Posesiones de España fuera de la p en ínsu la  y  su  s i 

tuación en el globo.
H istoria.

Ideas generales de historia un iversal.
División de la historia de España en  a n tig u a , de la 

edad m edia y m oderna.
Epocas t*n que llegaron los fenicios y cartagineses; si

tios, toma y destruc don de Sagunto y p rincipales caud i
llos cartagineses.

Llegada d é lo s  rom an o s, sus m ás célebres Capitanes, 
g uerra  en general con el pais y notables defensores en  
aquel tiempo.

Sitios de N um ancia.
Llegada de Octavio Augusto á E spaña; larga paz q u e  

se siguió.
Invasión de los suavos, vándalos y alanos, y época en 

q ue dió princip io  la M onarquía goda.
Invasión de los árabes : batallas p rincipales que se  

d ieron .
De qu é  modo renac ió  la M onarquía española.
Q uiénes fueron los Reyes que m ás se d istingu ieron  

por sus conquistas.
Cómo y por qué sucesos se fueron reuniendo  los d is 

tin tos reinos en  q u e  se dividió la Península.
Completa expu lsión  de los árabes.
D escubrim iento de América y conquista de los e sp a 

ñoles en aquellas regiones.
Reinado de la casa de A ustriaen  E spaña y g u erra s  

d u ran te  este periodo. *
G uerra de sucesión y en trada de la Casa de Borbon 

en  el trono de España.
Sucesos m ás notables del reinado de Cárlos III.
G uerra  de la Independencia.

PROGRAMA NUM. 2.° ‘

PRIMER EJERCICIO.
Aritmética.

4. N um eración hablada y escrita.
2. Cálculo de los núm eros enteros.
3. Fracciones o rd inarias .
4. Fracciones decim ales.
5. N úm eros complejos.
6. Sistem a métrico.
7. Fracciones continuas.
8. Elevación á potencias y ex tracción  de ra íces de los 

núm eros en teros y fraccionarios.
9. Razones y proporciones.
10. Reglas de tre s , com pañía y  aligación.
41. Logaritm os.
4 2. Cuestiones sobre in terés sim ple y  com puesto .
43. Teoría de las aproxim aciones.

Algebra.
1. Nociones pre lim inares.
2. O peraciones de álgebra.
3 . Ecuaciones de p rim er g rado  con una ó m as incóg

n ita s , su d iscusión y m étodos de elim inación .
4. Teoría *de las desigualdades.
5. Ecuaciones indeterm inadas de p rim er grado.
6. Ecuaciones de segundo grado.
7. Ecuaciones b icuadradas.
8. E cuaciones indeterm inadas de segundo grado.
9. Form ación de potencias y extracción de ra íces  de 

u n  grado cualqu iera.
Geometría.

4.  Nociones prelim inares.
2. L ineas rectas.
3 . T riángulos.
4. Propiedades generales de la circunferencia.
5. Lineas proporcionales.
6. C uadrilá teros y polígonos en general.
7. F iguras sem ejantes.
8. Relación aproxim ada de la c ircu n feren c ia  al d iá 

m etro.
9. Area de ios polígonos y del círculo.

SEGUNDO EJERCICIO.
Es igual al del program a an te rio r  núm . 4.

INDICACION DE LOS AUTORES QUE SIRVEN RARA LOS 
DOS EXÁMENES.

Aritm ética.
Cirodde.— Bourdon.

Algebra.
Cirodde.— Bourdon.—Feliú .— L acroix y  su com ple

m ento.
Geometría.

C irodde.—Legendre.— F eliú .— Y incent.
Trigonometría.

Cirodde.—L egendre.— Feliú .— V incent.— Lacroix.
Geometría práctica.

Clavijo.— Cortázar.—Carrillo.
Historia.

Iria rte .
Geografía.

L etronne.
Nota. Al exam inando le basta con testar á las p re 

g u n tas  que se le hagan por, a lguno de los au to res que se 
ind ican , y esto ño excluye que pueda hacerlo  por cu a l
qu iera otro que trate por lo m énos con igual extensión 
aquella m ateria.

Junta de la Deuda pública.
Por la  Tesorería de este establecim iento se verificará 

désde m añana 22 del co rrien te , de diez á dos del dia la 
entrega de los nuevos títulos del 3 por 100 cotísdiidádo 
in terio r qu e  se han  expedido en equivalencia de los an 
tiguos presentados á ren o v ar con carpetas núm eros 4.202 
á 4.360, im portan tes en ju n to  reales vellón 20,194*000- 
en el concepto de que en tre  ellas se hallan  com prendi
das las referen tes á presentaciones verificadas en las 
C ontadurías de Hacienda pública de las provincias que á 
continuación se ex p resan , y en las cuales se les dió la 
num erac ión  especial s ig u ien te ;

N úm eros 170 al 241, de Cádiz.
1 al 23, de G ranada.
4 y % dé M urcia.

4 07 al 434, de N avarra .
34 al 35, de Sevilla.

1 . de Toledo.
4 al 9, dé T arragona.
3 al 10, de Valencia.

/i 7 de Zaragoza.
^ Madrid 2! d e  Marzo de 4861 .= E i S e c re ta rio / Antonio 
Bruno Morentíi«=V.# B .°=El P residen te de la Ju n ta , P. S., A lvarez Q uiñones.

" L a  Jhtítá ha acordado q u e  el 26 del ac tual a la  una del 
día se verifique en el patio principal del edificio qtíe ocu- 
patí süs oficinas la duerna pública de los docum entos de 
varias clases am ortizados por pago de débitos y otros 
conceptos en el m es de D iciem bre último; la de los títulos 
de Deuda diferida ex te rio r convertida en  los meses de J u 
lio á N oviem bre del año próxim o pasado y la de los c u 
pones de dicha clase de Deuda que se h an  pagado en la 
m ism a época.

Lo que se com unica al público  para su  conocim iento.
M adrid 18 de Marzo de 1861 .= E 1 Secretario , Antonio 

Bruno M oreno.«V.* B .°=El D irector general, Presidente, 
P. S., A lvarez Q uiñones.

Gobierno de la provincia de Cáceres.
Sección. de Fomento.— Obras públicas.

En v irtu d  de lo d ispuesto p o r la D irección general 
de O bras públicas con fecha 7 del corriente, este G obier
no ha señalado el dia 16 de A bril p ró x im o , y hora 
de las doce de su m añ an a , para la adjudicación en p ú 
blica subasta de las obras necesarias para el afirm ado 
del puente del Cardenal, y  dos pequeños tram os de c a r
retera en las avenidas de*l mism o p u en te , que se halla 
situado sobre el rio  Tajo en la ca rre te ra  dé p rim er o r 
den de Plasencia á T ru jillo , cuyo p resupuesto  asciende á 10.875 rs. 94 cénls.

La subasta se ce leb rará  en los térm inos prevenidos 
por la in strucción  de 18 de Marzo de 1852 en  ésta ca 
pital an te  mi au to rid ad , hallándose en la Sección de 
Fom ento, para conocim iento del público, el presupuesto 
detallado de las obras y  los pliegos de condiciones facul
ta tivas y económ icas q u e  h an  de reg ir en la con trata .

Las proposiciones se p reserttarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al ad jun to  modelo. La cantidad 
que ha de consignarse préviam ente como g aran tía  para 
tom ar p arte  cn la subasta  será de 544 rs. INfe depó
sito podrá hacerse en  m etálico ó acciones de cam inos, de
biendo acom pañarse á cada pliego el docum ento que 
acredite haberle  realizado del modo que previene la refe
rid a  in strucción .

En el caso de que resu ltasen  dos ó m ás proposiciones 
iguales se celebrará, ú n icam en te  en tre  sus a u to re s , una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada instrucc ión , fijándose la p rim era puja p o r lo m é
nos en  200 rs., y quedando las dem ás á vo lun tad  de los 
licitadores, con tal que no bajen de 50 rs.

C áceresIS  de Marzo de 1861.=EI G obernador, P. O., 
Sebastian Godino. 15*2

Modelo de proposición.
D. N .N, vecino d e . . . , ,  en terado del anuncio  publicado

por el G obierno de la p rovincia d e  con fecha 15 del
m es próxim o an te rio r, y  de los requisitos y condiciones 
que se exigen para la adjudicación en pública su b asta  de 
las o b ras del afirm ado del p u en te  del C a rd e n a l, que se 
halla situado sobre el rio Tajo, en  la ca rre te ra  de p rim er 
orden  d eT ru jillo  á P lasen c ia , se com prom ete á tom ar 
á su  cargo la construcc ión  de las m ism a s, con estric ta  
sujeción á  los expiesados requisitos y condiciones, po r 
la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición q u e  se h a g a , adm itiendo  ó m e 
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado ; pero ad v irtiendo  
que será desechada toda propuesta en  que no  se exprese 
determ inadam ente la cantidad, escrita en  le tra , por la que 
se com prom ete el p roponente  á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firm a del proponente.)

Gobierno de la provincia de Avila.
Se halla vacan te la plaza de C irujano t itu la r  del 

pueblo de Solana de Rioalm ar q u e  consta de 103 vecinos: 
su dotación consiste en 500 rs. an u a les  pagados d e l p re 
supuesto  m unicipal po r la asistencia de seis fam ilias po
b re s : el con tra to  con los dem ás vecinos será p a r tic u la r  
e n tre  estos y el profesor agraciado.

Los asp iran tes  d ir ig irán  su s  solicitudes al S r. Presi
den te del A yuntam iento d en tro  de un  mes, contado d es
de el dia en  que eMe anuncio  aparezca inserto  en la 
Gaceta del G obierno.

Avila 20 de Marzo de 1861.=E 1 G o b e rn a d o r , Ro
m ualdo Becerril. 1521

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Por el presente, en virtud de providencia del Sr, Juez del 

distrito del Prado, se cita, llama y emplaza por término de 30 
dias á D. Justo Suarez de Cepeda, vecino que fué de esta corte, 
para que comparezca en la audiencia de dicho señor ó se pre
sente en la cárcel pública á responder á ios cargos que le resul
tan en causa por falsificación en documento privado; apercibido 
que en otro caso le parará el perjuicio que haya lugar. 1457

D. Juan Tárraga, Juez de primera instancia de esta villa de 
Casas Ibañez y su partido, en la provincia de Albacete.

Hago saber que en este Juzgado pende juicio de concurso 
voluntario de acreedores, haciéndoles cesión de todos sus bienes, 
Don Antonio Soriano Las Heras, vecino de Villamalia. En la jun
ta celebrada el 8 dpi aclual para el reconocimiento de créditos, 
ni se reconocieron los de los Síndicos D. Bernardo Pelayo, Don 
Martin González, D. Juan Fuentes, y como además ellos los re
nunciaran, cesaron en el desempeño de su indicado cargo. Y 
con el objeto de proceder á su reemplazo, en conformidad á 
lo que se prescribe en el art. 589 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, se cita y convoca á todos los acreedores para la celebra
ción de otra junta general, que tendrá lugar el dia 9 del pró
ximo mes de Abril y hora de las diez de su mañana en la sala- 
audiencia de este Juzgado.

Y  para que este anuncio adquiera publicidad, expido el pre
sente edicto, que se insertará en la Gaceta oficial del Gobierno 
de S., M. en Casas Ibañez á 46 de Marzo de 4861.= Juan Tár- 
raga.=  Por su mandado, Cástor M ayoral.. 1459

D. José de Lanzas Torres, Juez de primera instancia de esta 
villa y  su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todos los que sean 
acreedores de D. Francisco Soro, vecino y  del comercio de esta 
villa, para que en el dia 5 de Abril próximo venidero, á las doce 
de su mañana, comparezcan eu la audiencia de esto Juzgado á 
celebrar junta general para tratar de la quita y espera que aquel 
ha solicitado, previniéndose á dichos acreedores que deben pre
sentarse en la junta con el título de su crédito respectivo, bajo 
apercibimiento de no ser admitidos. en ella; pues así lo tengo 
acordado á solicitud del deudor en providencia de 27 de Febre
ro último.

Yalverde del Camino 2 de Marzo de 4 861 .=José de Lanzas 
Torres.=Por mandado de S. S., Juan Bautista Cruzado. 4526

D. Pedro Torrecilla, Juez de primera instancia de este par
tido de Badajoz.

Por el presente edicto se hace saber que en el expediente 
que se sigue en este Juzgado, de concurso necesario de acree
dores á los bienes y derechos de D. Ignacio Abaitúa, como con
tratista que fué de un trozo de la carretera de SeviUa á esta ca
pital, en junta general de dichos acreedores celebrada el dia 41 
del actual, han side nombrados Síndicos D. Pedro de la Hera y

D. Manuel de Castro, Procuradores de este número; y en su con
secuencia se previene á toda persona que tuviese en su poder 
bienes ó efectos de la pertenencia de dicho deudor concursado, 
los entregue desde luego á los expresados Síndicos.

Badajoz 46 de Marzo de 1861.=Pedro Torreciila.=El Escri- 
baño actuario, Francisco Cienfuegos. 4524

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yan- 
guas, Juez togado de primera instancia del distrito del Prado de 
esta capital, refrendada por el Escribano de número D. Ignacio 
Palomar, se anuncia la venta en pública subasta de una casa sita 
en esta corte, calle del Cordon , con vuelta á la del Conde, seña
lada con el núm. 4 antiguo, 4 y 6 modernos, manzana 179, que 
comprende de sitio 1.681 piés y medio superficiales, y ha sido 
tasada en la suma de 94.164 rs. á rebajar cargas, habiéndose se
ñalado para celebrar el remate el dia 12 de Abril próximo y hora 
de las once de su mañana en la audiencia de S. S ., que la tiene 
en el piso bajo de la Territorial.

Madrid 14 de Marzo de 4861.=Ignacio Palomar. 1527

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Lavapiós de esta capital, se cita, llama y empla
za, por segunda vez y término de 45 dias, que empezarán á 
contarse desde el en que tenga lugar la publicación de este anun
cio en la Gaceta del Gobierno, á D. Enrique Lazeu, á fin de que 
dentro de dicho término se presente en el referido Juzgado y 
Escribanía de número de D. Yicente Callejo Sanz á contestar la 
dethanda que contra él ha interpuesto D. Guillermo Rolland, de 
esta vecindad, sobre pago de 6S.174 rs .;bajo  apercibimiento 
que de no verificarlo se dará por contestada dicha demanda, y 
se entenderán las sucesivas diligencias con los estrados del Juz- 
gado en su ausencia y  rebeldía. 1528

D. José Jorge de Goya, Juez de primera instancia del parti
do de esta villa de Bilbao*

Hago saber que por providencia de ette dia he mandado que 
á las once horas del dia 46 de Abril próximo venidero tenga 
efecto en mi sala de audiencia la junta de acreedores del con
curso de D. Manuel de Endemaño, solicitada á nombre de los 
Síndicos, y que se cite á los que como tales acreedores resdRan 
en la nómina que aparece á los fólios 77 y 78 de la pieza segun
da de los mismos autos, cuyos nombres se insertan á continua
ción , cuyo llamamiento se hace igualmente á los herederos y le
gítima representación de los mismos acreedores/ para lo que se 
insertará este edicto en el Boletín oficial de esta provincia y en los 
demás periódicos que se publican en esta villa, así como en la 
Gaceta de M adrid, para que debidamente autorizados concurran 
el expresado d ia, á la hpra y en el paraje señalado, á fin de en
terarles de lo obrado por los Síndicos en virtud y  parh cumpli
miento de lo acordado? én la última junta de acreedores, y* que 
puedan adoptar el temperamento que crean ponveniento *e$pfí>y; 
to á la liquidacipn que hi?o la Dirección generál deTxppM ades 
y Derechos del Estado para abonar al concursó el irtípdrte de la 
parte de terreno del hospicio qoe perteneció á los religiosos car
melitas en lafcalle del Correo de esta villa y no foé devuélto. Se 
apercibe á los que no asistieren que lo que se acordare por los 
demás les parará todo perjuicio. . ; L 5

Los acreedores de D. Manuel de Endemaño sé hallan expre
sados en la nómina indicada en la forma siguiente:

D. Manuel de Urbina, de Gádiz. /
D. Francisco Forcada y Rives, de Barcelona.
D. Luis de Ajuria.
D. Mateo D uran, de Burdeos.
D. José Ignacio de Meñaca Batiz.
D. Nicolás de Torre Lequérica.
B. Anselmo de Elguezabal.
D. Hipólito Lafargue.
Doña Agustina de Oleaga.
Sres. Gondra é hijos.
D. Nicolás de Ellacuriaga.
D. Francisco de Meñaca Batiz.
D. Mariano de Meñaca Bat iz.
Sres. Jáuregui y Madariaga.
Sra. viuda de Lavarrieta y Campos.
Sra. viuda de Arrospide.
D. Gabriel Agustín de Orbegozo,
D. Lúeas de Meñaca Batiz.
D. Tomás Rinder, d e  Lóndres.
D. Antonio de Gallarza.
D. Manuel de Suertegaray.
D. Juan José de Barrena. *
D. Manuel Valentín de Eguía.
D. Domingo de Velasco y Llano.
Sra. viuda de Ibarguengoitia.
D. Lúeas de Begoña.
D. Yicente de Sarachaga.
D. José García.

Bilbáo á 9 de Marzo de 4861 .= José Jorge de G oya.--Por 
mandado de S. S ., Julián de Urquijo. 1435

D, Nicolás Antonio S uarez, Juez de primera instancia d e l 
partido judicial de Cangas de:Qñís.; i P,

A los Sres. Jueces de primera instancia, Alcaldes constitución 
nales y demás Autoridades civiles y militares del reino qué el 
presente exhorto rogatorio vieren, hago saber qué en éste Juz
gado de primera instancia y á testimonio del^infrascrito -se inS-rt 
truye causa criminal de oficio en averiguación de la persona ó 
personas que pudiesen resultar culpables de la fuga verificada 
por Andrés Martínez y Ceferino Maluezo en la noche,del/7 dfil 
actual de la cárcel de Rivadesella, cuyos individuos iban condu
cidos por la Guardia civil á la?disposición det Sr. Gobernador ci
vil de esta provincia, viniendo el primero *de Santander y  el se
gundo de Vizcaya.

Y á fin de que se proceda á la busca, captufray remisión de 
los mismos áeste Juzgado con la debida seguridad, he dispuesto 
por auto del 11 del actual exhortar á V. SS., como en nombre de
S. M. (Q. D. G.) lo verifico, y en el mió les suplico, ruego y en
cargó dispongan la captura y conducción á este Juzgado con la 
debida seguridad de Jos contenidos Andrés Martínez y  Ceferino i 
Maluezo, si fuesen habidos, cuyas señas no se insertan por no. 
tener conocimiento de ellas este Juzgado.

Cangas de Onis 42 de Marzo de 4861.=Nicoíás Antonio Sua- 
rez.=Por mandado de S. S., José Perez Fernandez. 1461

D. Antonio Alix, Juez de primera instancia de esta ciudad y 
su partido,

Por el presente cito, llamo y emplazo á  Alfonso Hila y Gar
cía, natural de Granada, vecino que fué de Cádiz,; soltero, de 3$, 
años, y á Maria Peña, cuyo paradero se ignora, por haberse se
guido en este Juzgado causa criminal contra el primero por le
siones á la última, para que se presenten en este Tribiinal deh- 
tro de 30 dias por sí ó por medio de persona que les ¡représente 
á oir la notificación hacedera de la sentencia recaída .en (ficha 
causa ; en inteligencia de que no acudiendo se segyiráp las dili
gencias en rebeldía y quedarán los citados á las resiiítas.

Dado en Alisante 4 4#  de Febrero de 1861.=Antonio Alix.= 
Por su mandado, Pedro Rovira y Pastor. 1462

En virtud de providencia del Sr. D. Julmn Martínez Yanguas, 
juez de primera instancia del distrito del Prado de esta capital, 
refrendada por el Escribano D. Francisco de Paula Morales,, se 
cita y emplaza por segundo término de 9 dias á Mr. Bac-Maynr, 
de nación francesa, y cuyo actual domicilio se ignora, para qhe 
se presente en dicho Juzgado á contestar á los cargos que le re -, 
sultán en causa pendiente contra el mismo por calumnia; bajó 
apercibimiento que de no verificarlo se continuará tel;,procgsq,éU 
su ausencia y  rebeldía y le parará el perjuicio que haya lugar.

1460

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia^ del distri
to de Lavapiés, refrendada, por la Escribanía del crimen d$ Don 
José Izquierdo, se cita. llama y emplaza por ^segundo, edictp y 
pregón y término de nueve dias á un tal Moreno,, puyo parade
ro y señas de su filiación se ignoran , para que dentro de diebo 
término se presente en el referido Juzgado y Escribanía á res
ponder de los cargos que le resultan en causa que contra el mis
mo y otro se sjgue por hurto ; en la inteligencia de que si asi ô 
hiciese se le oirá y administrará justicia, y en otro caso le parará 
el perjuicio que haya lugar. 1481

D. Patricio González, Juez de primera instancia de Visti
llas &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo por tercera vez y tér
mino de nueve dias á Ventura Morales, de unos 25 años de edad, 
mancebo que ha sido de la barbería de D. Joaquín F reife, sita 
en la casa núm. 12 de la calle de Calatrava, para que comparez
ca en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la Territorial^ 
ó en la cárcel de presos á responder á los cargos que té reéüRán 
en la causa que contra el mismo me hallo formando por habeT 
hecho dos sangrías y  suministrado una bebida á M a n u e la  Pardo 
Docal, sin mandato facultativo; prevenido que de no hacedo se 
sustanciará y  determinará en su ausencia y rebeldía, sin máá ci
tarle ni emplazarle, y  le parará el perjuicio qué tíáya lugári

Dado en Madrid á 18 de Marzo de l861.=Patrtcló Gptífc^* 
lez,=Por mandado de S, S., Juan Cuervo. 1482



¡¡ Dj Miguel Moreno'Catto5, Cabálleró de fa Real y  dtetrngurda 
Geden espafiofai de Garlos l l í  y  Juen de primera instancia de la 
villa de Ñovelda y  su partkio. / 4 1 v • T. -

, J?or el presente Gitd, llamo*y emplazo á Manuel Antón-, álias 
Centeno, natural de San V ie n te  del Raspeig , ‘contra qiúen e s -  

sustanciando «ausa criminal d e a íic io  por atribuírsele él hurto 
de una carg^dü paja de la propiedad de Nicolás Casteiló\ vecino  
de Agost, para que se presente en la cárcel publica de este-par
tido en el téfmino'de SÍO diae á¡ responder de losleargor que Fe 
resultan en dieha causa ;?pwes «i así lo feicieiíe se le oirá en jus
ticia; bajo apercibimiento de que no preséntándose en diebo tér- 
upBO se seguijré e l proceso en sil rebeldía, entendiéndose las- d i 
ligencia? sucesivas en-tes estrados del Tribunal , las cuales le pa
rarán el perjuicio que baya lugar.

Y para .que no pueda alegar1 ignorancia, se publica el pre
sente en la Gócela oficial del Gobierno. í

Dado en Novelda á 4S. de Marzo de 4864.=M iguel Moreno 
Cano =?Por su mandado , Fornando Gil*, 4483

,¡, En virtud de lo acordado por el Si\ D . Francisco Larráz, Juez 
de primera instancia del distrito dé-Palacio d e  esta ciudad en 
méritos de las diligencias de cumplimiento de la Real sentencia 
de vista en la causa criminal sobre lesiones graves, seguida con
tra Joaquín Bertrán, conocido por Quien, mozo carretero que 
fué de esta dicha ciudad, en sil-ausencia y  rebeldía': se encarga 
á todas y cualesquiera Autoridades del reino que eá  caso de ser 
habido el citado Bertrán procedan á su  captura y  traslación con 
las seguridades debidas á las cárceles de esta capital, á fin de 
hacerle saber la expresada Real sentencia y  llevarla á su debido 
efecto, consintiendo en las penas impuestas en la misma.

Barcelona 42 de Marzo de 4 864 .^-Jáime Tos, Escribano. 4 484

El Juez de primera instancia del distrito de Santa Cruz de es
ta c i u d a d . •••• ' •

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Alvarez y Po
zo, hijo de Bernardo y de Francisca, fthtúral y vecino de la par
roquia de San Lorenzo de Cusandi, Ayuntamiento de Estrada, 
provincia de Ponlevedra.de estado soltero, de ejercicio panade
ro y  do edad de 25 anos,< y á Ramón Domínguez, hijo do Carmen 
natural y vecino de la parroquia de San Lorenzo de Leira, Ayun
tamiento de Roo, partido de Padrón, de estado sol tero, de ejercicio 
panadero y  de edad de 84 años, para que en el término de nueve 
dias, contados desde el siguiente al de la inserción de este úlli- 
rqo edicto en la Gaceta del Gobierno , se presenten en este Juz
gado para hacerles saber cierta providencia dictada en la causa 
que contra los mismos se sigue por heridas mutuas ; apercibidos 
que pasado dicho término sin haberlo hecho, lo que se proveye
re les parará el perjuicio que haya lugar.
' Cádiz 28 de Febrero de 4 864 .=Antonio Godino.=Licenciado 

Ramón María Pardillo. 4 485

Juzgado de primera instancia d e  Chinchon.=Por el presente 
seicita, llama y emplaza á Antonio Casabona y  Pedr o Palacios; el 
primero natural de Arjonilla, provincia d e  Jáen , d e  84 años de 
edad, y  el segundo dé Arquillos el N uevo, en dicha provincia» 
también de 34 años, para que en el término de nueve dias se 
presenten en la cárcel de este partido en méritos de la causa que 
se les sigue por haber usado el Casabona una cédula de vecindad 
del Palacios; bajo apercibimiento de que si no lo hacen les para
rá el perjuicio que haya lugar. .....

Chinchón 4 3 de Marzo de 4864.»=El Juez de primera instan
cia, Víctor López de M aría.=Por mandado de S. Fernando 
Fernandez. 4 435

D. Juan Haba y Cuenca,. Juez de Paz de esta villa é interino 
de primera instancia de la misma y  su partido.

Por el presente edicto tercero y  último término y  pregón se 
cita, llama y  emplaza á Valentín Ruiz, álias Garramino, natural 
de Hinojos» su última vecindad, para que en el término de nue 
ve dias, contados desde el siguiente al de la inserción de este edic
to en la Gaceta de M adrid, comparezca en este Juzgado á contes
tar los cargos que le resultan en causa que se le sigue por in
cendio; apercibido quede no verificarlo se sustanciará en su re
beldía parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Fuenteovejuna á 45 de Marzo de 4 861:= Juan Haba 
y Cuenca.=Licenciado Rogelio ZamoFano y  Romero. 4 487

D. Mauuel de Sandoval y Rotees, Juez de primera instancia 
por S. M. de este partido.

Por el presente cito; llamo y emplazo á D. Luis Lobo Espinal 
vecino de Benaojar, para que dentro de 30 dias, contados desde 
su inserción en la Gaceta de M adrid, comparezca en este Juzgado 
á prestar declaración en la causa qüe se sigue én el mismo por 
el daño causado en el arbolado de las majadas de Monte nombra
das Balsa y Orcilla, termino dé Jimena; apercibido que de no ha
cerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

San Roque 40 de Marzo de 4864.=Manuel de Sandoval.=Por  
su mandado y ausencia ,de mi compañero Pedraza, Juan M., 
Ca™- 4 488

D. José de Orozco y Zúñiga, Teniente General de los ejércitos 
nacionales y Capitán general de los reinos de Valencia y  Mur
cia &c. &c., y

D. José Nuñez de Prado, Auditor de guerra de los mismos, y  
como tal Magistrado de la Audiencia territorial de esta ciudad 
de Valencia &c.

Por el presente hacemos saber que no habiendo tenido 
efecte la junta acordada para el nombramiento de Síndicos en 
los autos de concurso de acreedores á los bienes de D, Fernando 
Marchesi, Capitán retirado en esta plaza, en razón á que los 
créditos de los qüe concurrieron no reunían las tres quintas par
tes del total pasivo del concurso, en su virtud, mediante 
providencia del dia 3 de los corrientes, se ha mandado convo
car nuevamente á junta general de acreedores para el referido 
nombramiento de Síndicos, cuyo acto tendrá lugar en el despacho 
del Sr. Auditor de Guerra de este distrito, plaza de Tetuán , nú
meros 45 y  46 , piso segundo de la derecha, el dia 48 de Abril 
próximo viniente y  diez horas de su mañana, y  con arreglo ai 
artículo 540 de la ley de Enjuiciamiento civil convocamos por el 
presente á los acreedores que no se han presentado en autos, 

Dado en Valencia á 45 de Marzo de 4864.=JoSé de Oroz- 
co.^José Nuñez de Prado.—Por mandado de S. E ., Francisco 
Hurtado. 4439

D. Diego Antonio Costa, Escribano público por S. M, de esta 
capital , más antiguo de su número, mayor de Guerra y principal 
de Marina de esta provincia &c.

Certifico que en este Juzgado de Guerra se siguen autos á ins
tancia de SatvaderQmrrtraa, v e e i iR r d e P -p tt^
Canaria, como curador de su nieto Félix de la Fé, ausente, sobre 
inventario á bienes quedados por óbito de María de las Nieves 
Quintana , madre de dicho menor: que dicho Quintana, en repre
sentación de su nieto, ha solicitado se le reciba información de 
pobreza, con citación de D. Cristóbal Rodríguez, contra quien va 
á litigar; y  como se ignore el paradero de este individuo, á quien 
se confirió traslado por auto de 44 de Mayo del año próximo pa
sado, con emplazamiento en forma, como no haya sido posible no
tificarle á fin de que llegue á su noticia se inserta el presente en 
la Gaceta de M a drid pa ta  que dentro del término de la ley com
parezca á usar de su derecho, pues de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lug^r.

Y en virtud de lo mandado firmo el presente con el V.° B.° 
fiel Sr. Auditor de (¿ierra.

Santa Cruz de Tenerife 22  de Enero de 4864.=Diego Antonio 
Costa.=V.° B.°=E1 Auditor de Guerra, Masuata. 4 490

El Sr. Brigadier D. Francisco OrÜz, Gobernador militar de 
'a provincia de Orense;

^ el Licenciado D. Tomás R. Gayoso, Asesor del Juzgado de 
Guerra de la misma.

Por el presente edicto se cita, llama y  emplaza á Jacobo Gar- 
vecino de la parroquia de San Pedro de lamadeiros , Aical- 

la de Muiños, para que dentro del término de 36 4 ias, á con- 
ar desde la fecha de la publicación del mismo en la Gaceta de 
a d rid ,  se presente en este Juzgado á fin de practicarle cierta 

1 igencia e justicia en causa que se instruye contra los toleran
tes y  ocultadores del desertor Agustín A lvarez, de la enunciada 
vecindad; bajo apercibimiento que pasado el referido término sin 
eiectuarla se dará á la causa el trámite que corresponda y las 
Pío videncias que se dicten le pararán el perjuicio que haya lugar.

. Dado en la ciudad de Orense á 4 .° de Marzo de 4 864 ̂ F r a n 
cisco Ortiz.*=Tomás R. G ayoso.^Por mandado de S. S., Vicente 

’ Puoa- 4 492

D. Joaquín María Feíjó y Tabóada, Juez de primera instancia 
esta ciudad y  partido de Betanzos.
Dor la presenté se c ita , llama y  emplaza á Andrés González» 

j6?!00 de ía parroquia de Santiago 3e  Reboredo, en este partido 
^fiicial, para que en el término de los nueve días de este anun- 
^  s« presente á contestar el traslado que de la acusación 

se le ha comunicado en causa seguida contra el,mismo y José 
Man8 ' ^°r a^ anam ênt0 fi® morada y  lesiones léVes inferidas á 
C *  Suarez’ advertifio de que pasado dicho término sin d e -  

ir su derecho, le parará el perjuicio que haya lugar.
fiuin m ° ciu<ia(i H®lanzos á 4 5 de Marzo de 4 864 .= J o a -  

AEta Feijó.=Por su mandado t Manuel José Gonceno.
4493

‘D. Patricio González; Juez togádo de primera instancia del 
distrito de las Vistillas de esta córte.

* Por el'pféséhte cito, llamo y  emplazo á Ramón González Va- 
nda, hijo de Antonio y  de Margarita, natural de Lemus, en la 
provincia de Oviedo, soltero, jornalero, de 34 años de edad , que 
vivió en la calle de Santa Isabel, rtúm. 28, y  buyo actual para
dero se ignora, para que en inueve diaS; que por segundó tér- 
rafoo b  Je señalan y se presente en la audiencia de mi Juzgado 
en méritos de la causa que ^e le sigue con otros, por hurto de 
42 pavos. -

: Dado en Madrid á 26 de Marzo' de 4864 .=Pátricio G onza- 
le».5=Por mandado de S. S ., Manuel Hortiz. 454 3

D. Justo Racho, Secretario honorario de S. M. y  Juez dé pri
mera instancia de  la villa de Berga y  su partido.

Por este pregón y  edicto cito, llamo y  emplazo á Agustin Bo- 
ri y Martinella, para que dentro de 30 dias comparezca ante este 
Juzgado á responder á los cargos que le resultan en méritos de 
la causa criminal que se le está instruyendo sobre falsificación de 
documentos; bajo apercibimiento de lo que haya lugar.

Dado en Berga á 45 de Marzo de 4864.=Justo Racho.^-An- 
tonio Pedrals, Escribano. 4494

CORTES.
C O N G R E S O  D E  L O S  D IP U T A D O S .

PRESIDENCIA DEL SR. MARTINEZ DE LA ROSA.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  24 de 

Marzo de 4864 .
Abierfa á las t r e s , se leyó el acta de la a n te r io r , y quedó aprobada.
Los Sres. Armada, Vizconde de Espasantes, Menendez dé Lúarca, Saílz, Falguera, Bugalla!, Vida y Vizconde de 

Arm ería agregaron su votó al de la mayoría en la votación de ayer.
El Sr. Belda agregó el suyo á la m inoría.
Pasó á la comisión una exposición del Ayuntam iento 

de R ipoll, favorable á la construcción del ferro-carril de 
; Grano)lers á San Juan de las Abadesas.
: El Sr. M A R X C H A L A R : La comisión de la ley sobre
| Gobiernos de provincia re tira el art. 50 para redactarlo de nuevo.

Sé antirició que se im prim iría el dictamen de la co - ! misión concediendo al Gobierno un crédito de dos m illo- 
l nes para las atenciones de la artillería de campaña.
> ÓRDJEN DEL DIA.

i: ■ Proyecto de arreglo de las provincias.
Se leyó la siguiente enm ienda al art. 36. •«El art. 36 se redactará :
«Las Diputaciones provinciales celebrarán anualm ente 

dos reuniones o rdinarias, que durarán  los dias necesarios 
para el despacho de los negocios cuyo conocimiento les 
corresponde.» *

El Sr. m Ó N A R E S  : La comisión admite la enmienda que se acaba de leer.
Se leyó otra enmienda del Sr. Balmaseda para que las 

reuniones de las Diputaciones durasen dos meses; pero 
admitida la prim era se procedió á la votación del artículo modificado por ella , y quedó aprobado.

Se leyó la siguiente enm ienda al 37:
«En el art. 37, al final del párrafo seg u n d o , se su 

p rim irán  estas palabras:, y el tiempo que haya de durar la reunión.»
El Sr. M O N A R E S :  La comisión admite tam bién esta enmienda.
Sin más discusión se aprobó el artículo con la enmienda.
Se leyeron el 38, 39 y 40, y quedaron aprobados sin 

discusión.
Se leyó la siguiente enmienda al 44:
Se suprim irán  de dicho artículo las palabras un Se

cretario y un  Vicesecretario, que actuarán solo miéntras 
dure dicha reunión.»

El Sr. A SO N A R ES: La comisión admite la enm ienda, 
EL Sr. S A L A Z A R : ¿La comisión admite el principio 

de q u e  tenga la Diputación un Secretario y empleados pagados de sus fondos?
El Sr. XM ONARES: La com isión, cuando llegue la 

oportunidad , indicará su plan respecto del Secretario y de quién los ha de nom brar.
El Sr. S A L A Z A R : Yo deseo saber, porque no se oye 

bien desde aquí si la enmienda que se ha admitido p re 
juzga esa cuestión , ó no la prejuzga: sí la comisión por 
tem or de contradecirse no quiere decir nada, eso proba
rá  que no tiene principios fijos, y que esta ley va á ser 
un cien piés que no satisfará á nádie.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Lo que se 
discute y vota es el artículo que se ha leido: si S. S. 
quiere combatirlo está en su derecho, pero ni la comi
sión ni el Gobierno tienen obligación de ser un catecis
mo de respuestas á las preguntas del Sr. Salazar.

El Sr. S A L A Z A R : Yo, como Diputado , tengo derecho 
á saber qué es lo que se va á votar y en qué términos, 
y para saberlo necesito preguntarlo. En cnanto á com ba
tir el artículo no pienso dar gusto en eso á S. S.

Se leyó el- artículo con Ja enmienda.
El Sr. S A L A Z A R : De aquí lo que se deduce es que el 

Secretario será un empleado de la Diputación pagado de 
sus fondos.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : No es conse
cuencia lógica la del Sr. Salazar. 
í El Sr. S A L A Z A R : E ntonces, ó el Secretario de la Di
putación va á ser un mito desconocido en todas las m i
tologías, ó van á tenerlos m istos, que no sean ni los de 
la ley de 1845 ni los de la ley de Febrero. Serán m ucho peores.

Sin más discusión se aprobó el art. 44.
. Se aprobó sin discusión el 42.

Se leyó la siguiente enm ienda al 43:
«El art. 43 se redactará en la forma siguiente :
«Los Diputados que sin tal dispensa falten á las se

siones, serán  amonestados hasta tres veces por e l Go
bernador; las dos prim eras mediante oficio, y la tercera 
por medio del Boletin oficial de la provincia ; y si aun  así 
no asis tie re , dará el mismo Gobernador cuenta al Gobier
no, rem itiendo el expediente que haya formado. El Go
bierno destituirá á los Diputados que así hubiesen obrado 
por una Real órden qu e  se publicará en la Gaceta de Ma
drid  y Boletin oficial de la provincia.»

El Sr. N IO N A R E S : La comisión admite la enm ienda. 
Leido el articulo con arreglo á la enmienda admitida por la comisión , quedó aprobado.
Se leyó la siguiente enm ienda al 44:  ̂ 4
«El art. 44 se redactará en estos té rm in o s:

-  fo rm ar -acuerdo ’se necesita que esté presente
(a mitad más uno de los Diputados. Si la mayoría de la. 
diputación se negare á asistir, después de amonestados 
íres veces los Diputados refractarios , los que co ncurran  
despacharán los negocios urgentes.» 
i »Al final del art. 50 se añadirá : Para que oyendo al 
Consejo de Estado resuelva en el término de dos meses lo 
que proceda.»
: El Sr. N IO N A R E S : Esta enmienda no es más que una 

consecuencia de la an terior : po r consiguiente, la comisión la admite.
i Leido el artículo modificado por la enm iend a, quedó 

aprobado.
Se leyeron el 45, 46 y 47, y quedaron aprobados sin discusión.
Se leyó el 48, que decia a s í :
«Los acuerdos serán  firmados por el que hubiere pre

sidido y por el Secretario. Las Diputaciones no podrán 
publicarlos sin  periqiso del Gobernador.» 

f El Sr. S A L A Z A & : En este artículo se dice que h a 
brá un Secretario: hace poco tiempo lo hemos suprim i
d o : ¿en qué quedam os?

El Sr. m O N A R E S : La corporación ha de tener un 
S ecretario : habrá uno que se determ inará más adelante.

El Sr. S A L Á Z A R : Ya he manifestado que la enmien* 
da admitida envolvía la necesidad de que se suprim iese 
e | Secretario ó que fuese u n  individuo. Ahora no ha de 
ser un  individuo pagado por la Diputación ni otro dé su 
seno, y sin embargo , hay secretario*

Sin más discusión se aprobó el art. 48.
Se levó el 49 , y quedó aprobado sin discusión.
Se leyó la enmienda siguiente al 54 :
»El artículo dirá : « El Secretario del Consejo lo será 

tam bién de la D iputación, denom inándose Secretario de 
la Diputación y Consejo de provincia. La Diputación de
signará de en tre  los empleados cuyos sueldos se paguen 
de fondos provinciales, los que hayan de auxiliar al Se
cretario  en los trabajos pertenecientes á la corporación.»

El Sr. M O N A R E S  : La comisión admite la enm ienda 
que se acaba de leer.

Leido el artículo con la en m ien d a , quedó aprobado. 
Se leyó la enm ienda siguiente al 52 :
«El artículo d i r á : «El Gobernador p u e d e , en casos 

mfiy graves suspender las sesiones de la Diputación, así 
como á alguyno ó algunos de sus individuos, dando cuen- 
ta inroédfa^támente al Gobierno con el expediente origi- 

caso no fuese urgen te , consultará préviam enle. El Gobierno r^ o lv e rá  lo que proceda en la forma que se
preserve en el artículo siguiente.»
„a d o n a r e s  : La comisión re tira  los artículos 52 y 53 para redactarlos de nuevo. Su objeto es ponerlos 
en armonía con la enmienda que se acaba de lee r, au n que no la admite enteram ente.

El Sr. N A V A R R O  (D. Alonso): Yo re tiro  tam bién la enm ienda.

El Sr. M A D Ó Z: Tenemos una enmienda nosotros, 
que tal vez no tendrá la misma suerte que las del Sr. N a
varro. Téngase, pues, en cuenta esta enm ienda para cuando se presente el artículo.

El Sr. M O N A R E S : Acaso se equivoque el Sr. Madoz, 
y la comisión estará dispuesta tal vez á adm itir la en
mienda. La comisión hace el mismo aprecio de todas las enmiendas de los Sres. Diputados,

El Sr. M A D O Z: Yo celebro mucho la declaración del 
Sr. Monares. Pero nuestra enm ienda és radical porque 
niega al Gobierno la facultad de disolver la Diputación 
sin pasar los motivos al conocimiento dé un Tribunal.

Se leyó el 54 y quedó aprobado sin discusión.
Se leyó una enm ienda del Sr. Paz al art. 55 com pren

siva de 4 0 artícu los, estableciendo las diversas a trib u 
ciones de las Diputaciones provinciales.

El Sr. M O N A R E S : La comisión no puede adm itir esta 
enmienda.

Consultado el Congreso , no fué tomada en considera
ción.

Se leyó la siguiente enmienda:
«Al párrafo prim ero del art. 55 se a ñ a d irá : «el cual 

no podrá aum entar el Gobierno en los gastos obligatorios, 
sin la conformidad expresa de la Diputación, sino en los determ inados casos siguientes:

Cuando se creare un  nuevo establecim iento provin
cial, ya sea de instrucción, ya penal ó ya de beneficencia. Cuando se estableciese un Museo provincial.

Cuando una ley disponga algún gasto por regla ge
neral.

Todos los demás gastos obligatorios podrá dism inuirlos 
•la Diputación, pero con el límite de que las plantillas del 
personal y el importe del material de estos gastos no se 
han de fijar en ménos cantidad de la que se haya a p ro 
bado y regido en el presupuesto más reducido de uno de 
los cuatro años anteriores »

El Sr. M O N A R E S : La com isionno admite la enm ien
da que se acaba de leer.

Consultado el Congreso, no fué tomada en considera
ción.

Se leyó la siguiente enmienda :
Art. 55. Las Diputaciones provinciales, observando lo 

prevenido en las leyes, reglamentos y disposiciones ge
nerales para su ejecución , conocerán y resolverán sobre

4.° La validez ó nulidad de las actas de elección de 
sus individuos y la aptitud legal de estos. Los acuerdos 
que sobre este particu lar adopten solo podrán reform ar
se, á instancia del interesado, por el Consejo de Ministros, 
oyendo necesariam ente al Consejo de Estado.

2.* La elección y separación de todos sus empleados 
y dependientes.

3.° La adm inistración de todos los bienes de la pro
vincia, su venta ó perm uta , y el modo de disfru tarlos 
y  aprovecharlos, donde no estuviese establecido de an te
mano.

4.° La adm inistración de los fondos de provincia y su inversión conform e al presupuesto aprobado.
5.° Los repartim ientos de contribuciones generales y provinciales en tre  los pueblos de la provincia.
6.° La distribución en tre los mismos pueblos del con

tingente de hombres que se señala á la provincia para el 
reemplazo del ejército y demás cuerpos de la fuerza pú
blica.

7.° La creación ó suspensión de establecimientos pro 
vinciales de instrucción, beneficencia ó de cualquiera otra clase.

8.° La construcción, conservación y reparación de las 
carreteras, ferro-carriles y demás obras provinciales.

9.° Los caminos vecinales que interesen á más de un  
pueblo de la provincia, prévia audiencia de todos los interesados.

40. Sobre los demás asuntos que sean de interés ex
clusivo de la provincia ó que les encom ienden las leyes.»

El Sr. IT G U E R O L A : Falta en estos bancos el señor 
Calvo Asensio, encargado de sostener esta enmienda; pero 
es tal, que yo espero que la adm itirá la comisión. Com - 1 
parada esta enmienda con el art. 56, se ve que es de 
órden. Las disposiciones del art. 55 no abarcan la tota
lidad de las atribuciones de la Diputación provincial, y 
yo creo que su especificación puede ser im portantísim a, 
si bien alguna de las atribuciones aquí dadas puede oponerse á lo aprobado ya.

Por ejemplo, de la validez ó nulidad de las actas de
ben conocer, según nuestros principios, las mismas Di
putaciones : esto está en contradicción con lo aprobado 
ayer, y por lo mismo no tenemos inconveniente en re 
tirarlo ; pero es natural que se dé á un cuerpo inde
pendiente toda la autoridad que necesita en el nom bra
miento de sus subordinados. No creo que al tra tar de 
significar la índole de estos cuerpos se les rebaje tanto 
que el Ayuntamiento del pueblo más pequeño tenga en 
esta parte atribuciones superiores á la Diputación.  ̂

Tampoco debe negarse á la Diputación el derecho de 
cuidar de lo que á la provincia pertenece. Hay algunas 
provincias que tienen en su presupuesto de ingresos pro- 4< 
ductos considerables. Sé que la acción de la adm inis
tración debe ser unitaria, y estoy conforme en que la 
ejecución sea del G obernador; pero el cuidado y administración debe ser a tribución de la provincia.

La ley de reemplazos dá la atribución de rep artir el 
contingente de que habla la misma; de suerte que no debe 
haber inconveniente en consignarlo así.

Después se habla en la ^ tmienda de supresión de es
tablecimientos. Quieren alguuos que los ramos de in s tru c
ción y beneficencia estén c ntraíizados en el Gobierno, 
y que la acción de las Diputaciones no perjudique á la del 
poder c e n tra l; pero aquí se dice que las Diputaciones se 
atendrán á las leyes, y las leyes vigentes dan al G obier
no todas las facultades necesarias.

La atribución relativa á la conservación de carreteras 
y los caminos vecinales que interesen á más de un pue
blo de la provincia es necesaria á las Diputaciones. Debe 
reconocerse que cuando los caminos han de afectar los 
intereses de varias poblaciones, nádie como la Diputación 
puede conocer de los asuntos que á ellos se refieren.

Concluyo, pues, rogando á la comisión que admita 
estas indicaciones, que excepto la prim era, que retiram os, 
explican de una m anera más perceptible las facultades 
de las Diputaciones.

El Sr. A G U IR R E  D E  T E J Á D A  : El Congreso conoce 
cuáles son las doctrinas á que obedece este proyecto: ha 
oído las razones de la m in o ría ; se han debatido larga
m ente el carácter y facultades de las D iputaciones, y la 
comisión cree poder dispensarse de una larga contesta
ción.

La com isión, que cree que las Diputaciones no son 
cuerpos deliberantes, que no adm ite n ingún carác ter de 
autoridad en ellas respecto de los pueblos, no puede 
aceptar esta enmienda. No puede ménos de hacerse fir
me en los puntos que son para ella de doctrina. La e n 
mienda del Sr. Figuerola, que dá á las Diputaciones fu n 
ciones activas, y algunas que ya están aquí desechadas, 
no puede ser aceptada.

Consultado el Congreso, 110 fué tomada en considera
ción.Puesto á votación el art. 55, quedó aprobado.

Se leyó la siguiente enm ienda al art. 56:
Art. 56. «También conocerán y resolverán las D ipu

taciones provinciales, como corporaciones superiores de 
los Ayuntam ientos, sobre los particulares siguientes : 

Primero. La validez ó nulidad de las elecciones m u
nicipales, incapacidad y excusa de los Concejales nom
brados.

Segundo. La creación de nuevos Ayuntam ientos, su
presión de los ex isten tes , unión y segregación de pueblos señalam iento y rectificación de sus términos.

Tercero. La aprobación de los presupuestos y cuentas 
municipales.

Cuarto. La aprobación de los acuerdos de los A y un
tamientos para la venta, perm uta, variación de destino ó 
aprovechamiento de las propiedades de los pueblos.

Quinto. La revisión y aprobación de los demás acuer
dos municipales que la req u ie ran , según J a  ley orgánica 
determ ine, ó contra las cuales medie reclamación de ter
cero.

Sexto. Sobre las reclamaciones contra los acuerdos de 
los Ayuntam ientos relativos á los repartim ientos ind iv iduales de todas las cargas públicas, y sobre las demás 
de que deberán conocer con arreglo á  las leyes.»

El Sr. F IG U E R O L A : Sé la suerte que espera á esta 
enm ienda, pues la comisión procede de u n  sistema ente
ram ente distinto del nuestro.

Debo recordar que el art. 56 de nuestra enmienda es 
un  artículo de los aprobados en las Córtes Constituyen
tes como base, y  que estas bases merecieron el asen ti
m iento de todos los hom bres políticos. Yo sé que el Se
ñor Ministro de la Gobernación ha sido dócil en adm itir 
enm iendas, con tal que su principio quedase incólume y 
que los Gobernadores sean los Jefes suprem os de todo en 
la provincia. Sin em bargo, no se crea que nosotros pro
ponemos una cosa descabellada: que las Diputaciones co
nozcan de la validez de las elecciones m unicipales, es 
una atribución que tienen las Diputaciones de las Vas
congadas. Esta era la m anera de unificar la A dm inistra
ción , acercándonos nosotros en lo bueno al sistem a que se conserva en esas provincias.

He dicho esto , solo para que se com prenda la tenden
cia de la enm ienda al querer que las Diputaciones ten
gan la independencia debida: queremos que no se a ta 
quen precedentes costum bres prácticas que dan en otras 
partes buenos resultados.

El Sr. A G U IR R E  D E  T E J A D A :  Pues que S. S. ha 
reconocido que la comisión no podia adm itir esa enm ien
da , casi no hay necesidad de contestar. Yo no necesito 
exponer al Congreso que las provincias Vascongadas, 
provincias especiales de un  modo de ser determinado, 
no pueden servir de ejemplo para las demas partes de

España. Instituciones que alli producen los mejores resul
tados, en  otras partes serian funestas. Lo mismo sucede 
cuando se habla de Inglaterra , queriendo aplicar sus 
prácticas á España: hay diferencias de costum bres, de 
modo de ser, de origen y de ra z a , que hacen aqui inad
misible lo que es bueno en Inglaterra.

Consultado el Congreso, quedó desechada la enmienda.
Puesto á votación el art. 56, quedó aprobado.
Sé leyó la siguiente enmienda al 57 :
Art. 57. «Los acuerdos de las Diputaciones provincia

les en los negocios de su competencia serán ejecutivos 
sin ulterior recurso, á excepción de los casos siguientes:

4.° Los contratos de em préstito y derram as^que ex
cedan de la cantidad perm itida por la ley para gastos 
provinciales ó municipales. Los acuerdos tomados sobre 
estos puntos por las Diputaciones deberán ser aprobados por una ley.

2.° El repartim iento de hombres y dinero en tre  los 
pueblos ó la p rov incia , en los cuales , sin suspender su 
ejecución, cabe el recurso de agravio al Gobierno.

3.® Los acuerdos que se refieran á la formación de 
nuevos A yuntam ientos, supresión de los ex isten tes , in 
corporación ó segregación de unos pueblos á otros y se
ñalamiento ó rectificación de término de los pueblos, se 
someterán á la aprobación del Gobierno.

Igual aprobación requerirán las obras y caminos ve
cinales kque com prendan m ás de un pueblo, cuando no 
hubiese conformidad entre la Diputación provincial y los 
A yuntam ientos ó entre estos.

4.° Los acuerdos que tengan por objeto la creación ó 
supresión de establecimientos provinciales, la variación 
de destino ó de aprovechamiento de las propiedadés de la 
provincia ó de los pueblos, y las obrasy  cam inos prov in
ciales, se pondrán en conocimiento del Gobernador civil, 
el cual podrá suspenderlos por justas causas, en cuyo 
caso necesitarán la aprobación del Gobierno, oyendo ai 
Consejo de Estado.

5.° Todos los que por perjudicar derechos civiles, sean 
de índole contenciosa. En estos casos queda expedita á 
los interesados la via contencioso-adm inistrativa, ó bien la de acudir á otro Tribunal que sea competente para el 
conocimiento de los asuntos en cuestión.»

El Sr. C A L V O  A S E N S IO : Breves palabras voy á d e 
cir acerca de la enm ienda propuesta al art. 57. Encierra 
esta enm ienda el sistema adoptado por los progresistas en tiempos no m uy lejanos, y me sorprende que apenas pa
sados cuatro años, hombres que se han llamado progre
sistas renuncien á sus doctrinas. En aquellas Córteshabia 
R epresentantes del partido moderado que adm itían este 
progreso: de modo que esos se encuentran en línea más 
liberal, más progresiva que los que hoy diciéndose pro
gresistas aceptan los principiosdel proyecto que se discute.

Si en alguna cosa se puede demostrar que el pensa
miento del Gobierno es cen tralizadór, es leyendo las 
atribuciones de las Diputaciones. El Sr. Ministro de la 
Gobernación dice que en 1856 los progresistas dejaron á 
las Diputaciones con solo las atribuciones económico-ad
m inistrativas. Pues b ien , yo me levanto á defender esas 
atribuciones económ ico-adm inistrativas, que no ponen 
ninguna limitación á las facultades del poder ejecutivo.

Nosotros hemos llevado hasta el último límite el re s 
peto á los principios consignados en las bases de las le
yes de 4 856, que no son ni más ni ménos que lo que en 
tonces querían la m ayor parte de los que pertenecen al 
Congreso actual. Pero si desengaños anteriores no me h i
ciesen juzgar del espíritu que aquí domina, la suerte que 
han tenido las enmiendas sostenidas por el Sr. F iguero
la me desengañaría. Hoy, ya consignados nuestros princi
pios , hablarem os bien poco: ya no pediremos más que 
una votación. Hoy rae levanto á protestar contra la falta 
de principios de los que se ruborizan ó tienen miedo de 
sostener lo que sostuvieron en otro tiempo. Hoy me le
vanto á decir , en nom bre de la minoría p rogresista , que 
somos los mismos de 4 856, y vengo á pedir una sola vo
tación n o m in a l, la que muestre quién es consecuente en sus principios , y quién no.

El Sr. Ministro de la Gobernación está en su lugar 
sosteniendo lo que siempre ha sostenido; pero no así el 
Presidente del Consejo y gran parte de la mayoría.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Casi habia 
abandonado el propósito de tomar de nuevo parte en esta 
discusión ; pero al oir al Sr. Calvo Asensio he recordado 
la oferta que tengo hecha de dem ostrar que esta ley es 
más descentralizadoia que la de 4 856.

Los negocios administrativos que se resuelven en las 
provincias son ded os  clases: hay negocios cuya resolu
ción corresponde á los Ayuntam ientos, y de ellos trata
remos cuando se trate de Ayuntam ientos: no podemos 
hoy hablar de e so : cuando se trate esta cuestión , proba 
ré que damos al m unicipio m ayor autonomía que se les ha dado hasta ahora.

Hoy debemos discutir el punto hasta dónde lleva el 
Gobierno la descentralización en lo que toca á los in te 
reses provinciales. Vamos á vei si las Diputaciones por 
esta ley tienen ó  j i o  más atribuciones que las que les daba la ley de 4 856.

Esta es cuestión de hecho : no hay sino ver las a tr ibuciones que cada ley concede.
Dice el art. 55: [le leyó.) Estas atribuciones se las 

concedía igualmente la ley del 56, con una diferencia, y 
es, que este proyecto al tiempo qne concede á la Diputa
ción la facultad de discutir el presupuesto v proponer 
arb itrios , presenta en la ley de Contabilidad medios de votar ese presupuesto, lo cual no hacia la ley del 56, y 
en vano se dan facultades sino se dan medios de hacer
las eficaces. Primera ventaja que lleva esta ley á la del 56.

El art. 56 de este proyecto concede á las D iputacio
nes cuatro facultades distintas independientes: pues bien: 
la ley de 4 856 no les daba esas facultades sino en el caso 
de que el Gobernador no reformase sus providencias en el térm ino de ocho dias.

Aquí se dá á las Diputaciones la facultad de proponer 
todos los empleados que se pagan del presupuesto provin
cial: sin  em bargo, la ley del 56 no les daba sino la a tr i
bución de nom brar los empleados inmediatos de sus oficinas.

Este térm ino medio , adoptado por el G o b ierno , tiene 
grandes ventajas. No teniendo el Gobierno la facultad de 
nom brar por s í , se evitan las parc ialidades; y no tenién
dola directa las Diputaciones , se evitan las intrigas y los compromisos.

Dice el art. 57: [le leyó.) En el párrafo prim ero está 
conforme esta ley con la del 56. La segunda atribución, 
según la ley de 56 , necesitaba la aprobación del Gober
nador: en nuestro proyecto no. La tercera y cuarta ne
cesitaban tam bién la aprobación del G obernador en el 
proyecto de las Córtes Constituyentes. La qu in ta  a tr ib u 
c ió n , la sex ta , la sétim a, todas, que tratándose de can
tidades m enores de 200.000 rs. son una facultad libre en 
las Diputaciones, eran por el proyecto de 4856 atribución limitada según la volundad del Gobernador.

Véase si es ó  no cierto que este proyecto concede más 
facultades y facilidades á las Diputaciones.

Hay una diferencia esencial en tre  este provecto y el 
de 56, y es que aquel en lazaba, y este no , á la Diputación con el Ayuntamiento.

Pero respecto de la descentralización , he dem ostrado que este proyecto la protege más.
El Sr. C A L V O  A S E N S I O : La dem ostración honra 

mucho el ingenio de S. S . , pero no nos deslum bra. Las 
enm iendas que hemos presentado com prenden las bases 
de 1856. S. S. al hablar de la ley de 4 856 se va al p ro 
yecto de ley que trajo el Gobierno, y que aquí no se dis
cutió , no á las bases que fueron las aprobadas por las 
Cortes. ¿Para qué esa involucracion? Las enm iendas que 
presentamos no son el proyecto de ley, sino las bases de 
la ley que regiría si no se hub iera destruido por un  Real decreto la Constitución votada aquí.

S. S . , con decir que esta ley es más descentralizadora 
que la de 56, ha proporcionado un argumento á los que 
en otro tiempo votaron con nosotros. Esta es otra hoja 
de parra con que quieren algunos cubrir la inconse
cuencia.

Por lo demás , los compromisos para la Diputación 
serán mayores con la propuesta que se le deja de em
pleados, y habrá más holgura y facultades para el Go
bierno.

El Sr. Ministro se ha referido al proyecto de contabi
lidad que no conoce el Congreso todavía. Allí está tam 
bién una parte,de la red en que se envuelve el espíritu 
de provincia. Ya se sabe hasta qué límite se fija el d e
recho de las Diputaciones para aprobar recursos, y es se
guro que todo lo im portante vendrá aquí.

Repito que nadie puede creer que en las Diputaciones 
provinciales creadas por el partido progresista habia 
principios anárquicos, porque además de que todo el 
m undo sabe que tenían bien limitadas sus facultades, ahí 
está la enm ienda para que se vea lo que querem os nos
otros. Ahí está tam bién el proyecto del Gobierno que 
tiene los principios moderados, y  ahora que se va á vo
tar, verdinos cómo resuelve el Congreso, y por qué sistema se decide.

Leida de nuevo la enm ienda, fué desechada en vota
ción nom inal por 422 votos contra 24 en esta forma:Señores que dijeron n o :

M illany Caro.—Carballo.—Goicoerrotea (D. Román).— 
Posada H errera.—Fernandez Negrete.—Goicoerrotea (Don 
Francisco),—Arteaga.—Monares.— Cánovas.—Aguirre de 
Tejada.—M arichalar.—Hazañas (D. Manuel).— Armada.— Falguera.—Vizconde de la Arm ería.—Perez Caballero.— 
Caballero y Rozas.—Manjon.—Enriquez.—Barca.—Uztá- riz .—González (D. Ambrosio).—Mena Zorrilla.—Cuenca.— 
Safont (D. Manuel).—Casado y Sánchez.—Nuñez de P ra 
do.— Elduayen.—Alvarez Bugalla!.— González Alonso.— 
Riestra.—Vázquez.—Berruezo.—Pozo.— Cascajares.— Ge- ner.—Marqués de Montevírgen.—P an ch ó n —Vizconde de 
Espasantes.—López Domínguez.—Cuadros.—N avascués.-

Marqués de Riocavado.— Bedoya.—Delgado.-Piñan.--Zor~ 
rilla (D. Miguel).—Abades.—Vida.—Polanco.—Carrias.— 
Caro y Cárdenas.—Marqués de la Vega de Ariíiijo.—D iaz.- 
Sandoval.—Baldasano.—Pisón. — Torrecilla de Robles.— 
Estrada.—Albuerne.—Patino.—Moyano.— Duque de Villa- 
herm osa.—Bernar.—Barbadillo.—Menendez Luarca.—En
cobar.—Uría.—López Roberts (D. Mar icio).—Figueroa.— 
Santonja.—González Serrano.—Coello.—Márquez.—Pérez 
de los Cobos.—Marqués de Santa Cruz de Aguirre.—d a - 
macho.—Vizconde de Rias.—Santillán.—Conde de Léri
da.—Uhagon (D. M anuel).— Sagarm ínaea.— Ramiréz. — 
Soria Santa Cruz.—Zorrilla (D. Ramón.—Ortega.—Güal.— 
Santana.—Alvarado.—Suarezlnclan.—MenendezMórah.— 
Rivero (D. J. Vicente).—Avedillo—Cemposde O relfáná'-^ 
Falces.—Valdés (D. Salvador).—Escudero.—Ganga.—Bar
rantes.—Bonafóx.— Casado (D. Anselmo.)—León y Navár- 
rete.—Moret.—Ramírez.—Saavedra.—Sánchez Milla.—Re- 
sa.—Neira Montenegro.—Aurioles. — Leis. — Frau .—Her
nández.—Gaitan.— Caña.—Osorio.—Sánchez Silva.—Sier
ra Pambley.—De Pedro.—Luengo.—Caruana.— Muñoz Ló
pez.—Sr. Vicepresidente, López Ballesteros.

Total 4 22.
Señores que dijeron si:Aguirre.—Madoz.—Figuerola.—González de la Vega.— 

Forgas.—Cardero.—G arrido.—Sagasta.— Montesino.—Ba
llesteros (D. M ariano).— Salamanca.— Perez Zamora.— ’ 
Ruiz Zorrilla.— Vera.— Olózaga.— Rodríguez Lea!.— Má- 
ranges.—Peris y Valero.—Calvo Asensio.—Latorre (D. Cár- 
los).— Rivero (D. Nicolás).

Total 24.
Se leyó y pasó á la comisión una enm ienda al a rtícu 

lo 58 del proyecto de ley.
Se leyó el art. 57.
El Sr. N U Ñ E Z  D E  P R A D O  ; En varios párrafos de 

este artículo se dá á las Diputaciones provinciales que 
puedan votar los recursos para las carreteras que se h a 
yan de construir con fondos dé la  provincia, por no estar 
comprendidas en el plan general del Gobierno, y esto es 
incongruente y no está en arm onía con lo dispuesto en 
la ley actual de carreteras.

Antes del año 57 se clasificaban las carretera* por los 
fondos con que se habían de costear, dividiéndose en ge
nerales, provinciales y municipales. Pero después de pu 
blicada la ley de 4 857, el Estado se encargó de la cons
trucción de todas las carreteras, clasificándolas de p rim e
ro, segundo y tercer órden.

Por un artículo de esa ley, se dijo que no podrá cons
tru irse ninguna carretera sin que haya sido acordada por 
el Gobierno, y que al efecto se formaría un plan gene
ral de ca rre te ra s , destinando todos los* años ,‘ al votarse 
los presupuestos, una cantidad para atender á este s e r
vicio. Por otro artículo de esa ley se determ ina que cuan
do una Diputación provincial desee construir una c a rre 
tera que no esté incluida en el plan formado por el Go
b ie rno , que pueda hacerlo costeando este la mitad del 
presupuesto.

Ahora b ien , señ o res : si se aprueba el párrafo quinto 
del art. 57 tal como está redactado, vendremos á derogar 
de una m anera incidental las disposiciones de la ley ge
neral de ca rre te ras ; y como esto no sea conveniente , yo 
rogaría á la comisión , ó bien que suprim a ese párrrafo 
del artículo , ó bien que le modifique quitando las pala
b ras que se refieren á lo de no estar incluida la carrete
ra en el plan general formado por el Gobierno, á fin de 
que no parezca que las no incluidas se hayan de costear 
exclusivamente con fondos provinciales.

El Sr. M O T A N O : Los Sres. Diputados saben que 
hasta el 57 las carreteras se hacían con fondos provin
ciales ó con fondos generales; que esto dió muy pocos 
resu ltados, porque en España se hacia lo que en ningún 
país civilizado, á saber: en todas partes los caminos 
provinciales y m unicipales son mayor en núm ero que 
los nacionales, y en España son muchas más las leguas 
de caminos nacionales que provinciales y m unicipales, y 
hay más leguas de caminos provinciales que m unicipa
les, debiendo ser todo lo co ntrario , porque son más los 
pueblos que las provincias, y más las provincias que la 
nación, porque la nación es una sola. Y esto, ¿en qué 
consiste? En que en España no se ha hecho nada, ó se 
ha hecho muy poco, si no lo lia hecho el Gobierno; y 
como el Gobierno no costeaba los caminos vecinales, ap e
nas habia el año 57, fuera de las provincias de Galicia, 
apénas habría 20 leguas de esta clase de caminos; de pro
vinciales habría más de 400, m iéntras que de caminos 
nacionales apénas habia 4.400 leguas.

Viendo este resu ltad o , se cargó el Gobierno con la 
obligación de constru ir toda clase de caminos.

Pues bien : esto hecho , el Gobierno formó el plan ge
neral de carreteras , y dispuso que no se podia hacer 
ninguna carretera sin que preceda un  an te-proyecto , eL 
cual se publica para el conocimiento de los pueblos inte
resados.

Pues bien : si no se puede haceF ningún camino sin 
que preceda un ante-proyecto , yo no opino como el s e 
ñor Nuñez de Prado de que se suprfm a en este artículo 
la parte que hace referencia al plan general de carreteras.

Si de 80 millones que se votan para caminos se des
tinan 40 para los vecinales , si hay alguna provincia que 
tocándole seis millones, por ejemplo , no tiene bastante 
para las necesidades urgentísimas , y quiere destinar por 
su parte algunos millones m ás, se la  deja que lo haga 
siempre que se verifique la obra con arreglo al trazado 
del Gobierno , al cual precede un ante-proyecto.

Publicado este ante-proyecto en todos los pueblos in 
teresados, si hay un ham bre ú  otra necesidad im portan
te, y  quiere el Ayuntam iento ocupar brazos, tiene los 
estudios hechos, y con arreglo á ellos se puede trabajar: 
¿por cuenta de quién? Por cuenta de la Diputación ó por 
cuenta de los pueblos: ¿por dónde? Por donde ha dicho 
el Gobierno , por donde ha marcado la ciencia , y esto no 
sucedería si quedara el párrafo como pretende el Sr. Nuñez de Prado.

Gomo el plan no puede ser perfecto, porque nada hay 
perfecto en este inundo, y hcabiendo circunstancias que 
pueden hacer varia r algunas de sus bases, yo no opinó 
como S. S., si bien creo que en vez de decirse en el p ro 
yecto: «La construcción de carreteras que por no estar in
cluidas en el plan general formado por el Gobierno» pu
diera ponerse: «en el plan general formado ó que pueda for
marse por el Gobierno.

Desearía oir sobre este particular á la comisión y al 
Gobierno de S. M., porque si entienden que debe quedar 
redactado el párrafo de esta manera, no tengo ningún in 
conveniente en votar el artículo.

El Sr. N U Ñ E Z  D E  p r a d o : Mi objeto al pedir la 
palabra sobre este artículo, fué únicam ente para Comba
tir la idea de que las carreteras que 110 estuviesen inclui
das en el plan general se hubiesen de costear con fondos 
municipales. Si el pensamiento de la comisión y del G o - : 
bierno es otro, nada tengo que decir. No obstante, debo 
m anifestar que me parece bien la reform a propuesta por 
el Sr. Moyano, aunque todavía parece queda en pié la idea 
de que han de costearse con fondos provinciales las c a r
reteras de que me he ocupado cuando la ley de 4857 p re 
ceptúa otra cosa.

El Sr. C Á N O V A S  D E L  C A S T IL L O : Señores, la co
misión no puede m énos de mantener el párrafo del artícu
lo _que se discute, á pesar de las observaciones de los 
señores que me han precedido en el uso de la palabra.

En las indicaciones hechas, tanto por e lS r. Moyano co
mo por el Sr. Nuñez de Prado , hay un  espíritu  de cen
tralización que se funda en razones m uy valederas ; pero 
que la comisión, en su deseo de descentralizar todo aque
llo que es natura l esté descentralizado, no ha podido 
aceptar de modo alguno. ¿De qué servirían  las Diputacio
nes provinciales si no tuvieran  atribuciones que se rela
cionaran algo con el desenvolvim iento y prosperidad del país?

Indudablem ente que si abandonábam os por completo 
esta razón de ser de los centros locales, toda cuestión 
respecto de su organización y atribuciones seria com ple
tam ente ociosa. ¿E n  qué m ateria estas atribuciones pue
den ser objeto de m ayor libertad? Precisam ente en las 
obras públicas. La comisión ha estudiado detenidamente 
este párrafo; cree que es ú til y  conveniente lo que he ex
plicado, y por eso le m antiene. No le suprim im os, por
que esto tenderia á coartar una iniciativa que nosotros 
intencionadam ente hemos querido que penda de las cor
poraciones populares. La comisión aplaude el pensam ien
to de la ley de 4857; pero tiene por una cosa perjudicial 
que al lado de la iniciativa que aquella ley entregaba al 
Estado, no se procurase despertar la iniciativa local, ba
se segura de la prosperidad de los pueblos.

El Sr. N IO Y A N O  : Yo rogaría á la comisión que para 
ev ita r que se entendiese que el plan formado era irrevo 
cable, d ijese: el plan formado ó que pueda formarse. 
¿Qué inconveniente hay en esto? Creo que ninguno.

El Sr. C Á N O V A S  D E L  c a s t i l l o : La com isión ad 
m ite esas palabras.

El Sr. n u ñ e z  D E  P R A D O : Tan lejos estaba y o d e  
querer coartar las atribuciones de las Diputaciones pro
vinciales, que creía que las am pliaba, porque en el párra
fo sexto se dice que podrán acordar sobre la construcción 
de cualquier obra de carácter provincial. Lo que yo que
ría  era oponerm e á la cláusula de que n o 'p u d ie ra  cons
tru ir  más que las que se hicieran con fondos generales.

Leido de nuevo el art. 57, fué aprobado.
Se leyó el 58, y la siguiente en m ien d a:
«El art. 58 d irá en su párrafo primero: «El presupues

to de la provincia, respecto á las dism inuciones que las 
Diputaciones hubiesen hecho en las plantillas del perso
nal y el im porte del m aterial de los gastos obligatorios, si 
estas dism inuciones llegaran á reducir el presupuesto á  
menor cantidad que la que para estos gastos hubiere re 
gido en uno de los cu a?ro últim os presupuestos ante
riores.»



Ki Sr. VALERO v  SO TO : Sres. Diputados, yo tenia 
presentada una enmienda al art. 55 , bastante im portante 
á mi juicio; pero no habiéndom e encontrado casualmen
te en el salón cuando se ha puesto á discusión, ni reci
bido aviso de que se debatía , no me ha sido posible apo
yarla. Por este motivo he presentado la enm ienda que 
ahora se d iscu te , á fin de poder em itir algunos de los 
principios que tenia que exponer en la otra. Ambas las 
he presentado, señores, porque he hecho un  estudio de
tenido de las leyes vigentes y del proyecto que se discu
te, como funcionario público y como individuo de corpo
raciones populares, que son las dos posiciones en que, 
según el Sr. Cánovas, se pueden estudiar estas le y e s , y 
encuentro que no hay inconveniente en conceder en ellas 
algunas atribuciones adm inistrativas á las Diputaciones 
provinciales , con ventaja conocida de los pueb los, y sin 
em barazar en nada la m archa del Gobierno.

Pero la cuestión que se debate es más im portante por 
el concepto político que por ei adm inistrativo, porque 
no solamente tiene su natural trascendencia adm inistra
tiva , sino que ha servido además de ocasión para que se 
presenten diversas apreciaciones políticas, que, á mi ju i
cio, necesitan algunas observaciones para que queden 
en su verdadero punto de vista.

Yo creo que siguiendo el ejemplo de los Diputados 
que me han precedido en el uso de la palabra , podria 
ocuparm e latamente, no solo del espíritu de esta ley, sino 
del espíritu de la situación en g en e ra l; p e ro , con res
pecto á observaciones políticas, seré muy so b rio , si bien 
diré algo para suplir ciertas omisiones que con grande 
habilidad ha cometido el Sr. Cánovas al defender el a r
tículo 2.°

Lo primero que en esta línea se me ocurre preguntar 
al Gobierno de S. M. y á la comisión, es: ¿á  qué viene 
ensalzar tanto las grandes facultades que con el proyecto 
de ley se supone conceder á las D iputaciones, cuando si 
se examinan con detención no hay una sola que en esta 
misma ley, ó en otra con ella relacionada, no se hallen 
completamente recogidas? ¿A qué viene ese empeño de 
la unión liberal en querer representar cosas distintas ú  
opuestas lo mismo en las cuestiones interiores que en las 
exteriores , que en política, que en administración , que 
en personas, que en todo cuanto hace?

Yo, señores, soy muy partidario  de la verdad, y por 
consiguiente no me agradan las cosas elásticas, indeter
minadas, indefinidas. La unión liberal ha venido á reun ir 
todas estas circunstancias , y solo pueden ser sus parti
darios aquellos que gusten de una situación indefinible: 
y  que lo es la unión libera!, lo demuestra plenamente 
que ninguno de los oradores que han tratado de definir
la ha llegado á conseguir su objeto.

Yo no me ocuparé de la genealogía de la unión libe
ral, que nada tiene que ver con la discusión de esta ley...

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (López Ballesteros): Sr. Va
lero y Soto, ruego á V. S. que se contraiga á la cuestión.

El Sr. V A L E R O  Y  S O T O  : Sr. P residente, esperaba 
esa interrupción de V. S . ; pero como he oido aquí en 
esta discusión hacer la historia de la unión liberal bajo 
él punto de vista de todas las op iniones, creo que no se
rán las que salgan de estos bancos las únicas que no pue
dan em itirse, porque eso me daria el derecho de quejar
me de la tiranía de la mesa.

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (López B allesteros): V. S. 
podrá quejarse cuanto guste; pero á mí no me es lícito 
dejarle hablar de eso , porque el reglam ento lo prohíbe. 
Yo dejaré á V. S. la prudente latitud que se deja á todos 
los Sres. D iputados; pero nada más.

El Sr. V A L E R O  Y  S O T O  : Ruego á V. S. que se sir
va decirme si en el art. 2.° y en el 3.° no han hablado de 
política los Sres. Salazar, Cánovas y Ruiz Zorrilla.

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (López Ballesteros): Yo no 
voy á d iscutir con V. S . , Sr. Valero: voy á cum plir el 
reglam ento, que es la ley del Congreso, por cuya obser
vancia estoy llamado á velar.

El Sr. V A L E R O  Y  S O T O : Yo apelo en esta cuestión 
al juicio de los mismos señores que he citado: aquí de
bemos ser tratados con igualdad.

El Sr. V IC E P R E S I D E N T E  ( López Ballesteros): V. S. 
puede apoyar su enm ienda, y nada más.

El Sr. V A L E R O  Y  S O T O : Pues para sostener mi en 
mienda , me apoyaba en consideraciones políticas que to
dos han hecho: quería dem ostrar......

El Sr. V IC E P R E S I D E N T E  (López Ballesteros): V. S. 
no puede continuar en ese terreno.

El Sr. V A L E R O  Y  S O T O : Pues una vez que todos 
los Presidentes que' han ocupado esa silla han permitido 
en esta cuestión hablar de política , y V. S. se obstina en 
no concederme el mismo derecho, renuncio la palabra.

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (López Ballesteros): V. S. 
puede hacer el uso que quiera de su derecho.

Puesta á votación la enmienda , fué desechada.
Se leyeron otras dos enmiendas al mismo artículo, 

que fueron desechadas sin discusión.
Se leyó y fué admitida la siguiente enmienda :
«Tenemos la honra de presentar á la aprobación del 

Congreso la siguiente adición al párrafo cuarto del ar
tículo 58 del proyecto de lev para el gobierno de las pro
vincias:

Se adicionará á dicho párrafo, «y la subvención para 
obras públicas.»

Leido de nuevo el art. 58 , fué aprobado con la en
mienda.

Se leyó el art. 59 y una enmienda que tué desecha
da sin d iscusión , aprobándose el artículo.

Se leyó el art. 60 y la siguiente enmienda :
Art. 60. «Las Diputaciones provinciales formarán to

dos los años las cuentas dé los fondos que adm inistren, 
publicándolas en el Boletín oficial de la provincia y rem i
tiéndolas en seguida al G obierno, quien  las someterá al 
exámen y aprobación del Tribunal de Cuentas del Reino.

El Sr. G O N Z A L E Z  D E  L A  V E G A :  Sin duda debe 
haber equivocación en la colocación de esa enmienda, 
porque nada tiene que ver con el artículo que se discute.

El Sr. S E C R E T A R I O  (Goícoerrotea): Efectivamente, 
la enmienda no tiene que ver con el articulo; pero se ha 
seguido el sistema de ir  discutiendo por partes la en
mienda del Sr. Calvo Asensto, aplicando cada uno de sus 
artículos al que tiene igual núm ero en el proyecto.

.El Sr. G O N Z A L E Z  D E  L A  V E G A  : Pues en ese caso 
aunque siento que no se refiera al artículo la apoyaré, 
puesto que la he firmado , diciendo únicam ente que el 
pensaníiénto que hemos tenido al presentarla , ha sido 
que lodos los individuos de la provincia puedan exami
n a r  las cuentas de la Diputación, cosa que no se consi
gue de ningún modo mejor que publicándolas en el Bo
letín oficial.

El Sr. C Á N O V A S :  La comisión abunda en el princi
pio de esa’enm ienda, y así lo ha consignado en el p ro
yecto de contabilidad provincial que está sobre la mesa.

El Sr. G O N Z A L E Z  D E  L A  V E G A : En ese caso, y

aun cuando nosotros creíamos m ás á propósito esta ley 
para colocar ese artícu lo , retiro la enmienda.

Leído de nuevo el art. 60, dijo
El Sr. P A Z :  Señores, por haber salido fuera del sa

lón y del edificio del Congreso cuando se ha puesto á d is 
cusión una enmienda que tenia presentada, me ha sido 
imposible apoyarla y exponer al Congreso las razones que 
había tenido para presentarla; pero como uno de los pun
tos principales en que yo disentía de la comisión era en 
el relativo á la publicidad de los acuerdos de las D iputa
ciones provinciales, he pedido la palabra en este artículo 
en que se hace una referencia á ese mismo asunto , para 
exponer algunas de las razones en que mi enmienda se 
apoyaba.

Por-este artículo, señores, no solo se prohíbe á las 
Diputaciones hacer exposiciones de carácter político, con 
lo cual yo estoy conform e. sino que se las priva del de
recho de publicar documento ninguno sin que pase por 
la ¡censura del Gobernador y tenga su Visto Bueno.

Prescindiendo, señores, de la consideración de lo ilógi
co que es sentar este principio en un país que, sometido 
á instituciones representativas, vive de la discusión, no 
sé yo qué motivos pueden haber impulsado al Gobierno 
y á la comisión á poner este artículo en el proyecto de 
ley. ¿Se teme acaso que la publicación de los acuerdos 
de la Diputación provincial puedan crear algún conflicto 
político? No, es imposible: unos cuerpos que se ocupan 
exclusivamente de asuntos económicos y administrativos, 
no pueden crear nunca un conflicto político, mucho más 
cuando no le crean aquí los Diputados de la nación, ocu
pándose de cuestiones puram ente políticas.

¿Es de otro género el conflicto que se teme ? ¿Creen 
el Gobierno y la comisión que puede influir algo para la 
imparcialidad de las decisiones de los Diputados piovin- 
ciales el saber que sus actos han de ser examinados 
por la provincia? Pues pequeño mal seria e s te , señores, 
en comparación de los bienes que resultarían  de que los 
individuos de esa corporación pudieran m anifestar á sus 
comitentes el modo con que cumplían con su mandato, 
que lo mismo que el de Diputado á Corles no tiene reglas 
determinadas, y necesita por lo mismo ser de entera con
fianza.

Creo, pues, señores, que esto es hasta un derecho 
de los Diputados provinciales, y que por lo mismo no 
puede quitárseles por esta ley, y  ruego al Gobierno y á 
la comisión que quiten ese principio del artículo.

El Sr. C Á N O V A S :  Señores, el Sr. Paz ha empezado 
por confesar que las Diputaciones provinciales no deben 
tener carácter político, y por lo mismo nada tengo que 
contestar á S. S. en este punto.

Pero en el relativo á que puedan publicar las exposi
ciones que dirijan al Gobierno, le diré á S. S. que no se 
opone en nada al principio de la publicidad, que es fe
cundísimo, el que necesiten el Y.® B.° del Gobernador. 
Lo que debe publicarse son las resoluciones del Gobierno; 
pero una cosa sobre que aun no ha recaído resolución, que 
esté, por decirlo así, en el prim er escalón del órden ad
ministrativo, ¿por qué publicarla ? Eso no puede tener 
otra consecuencia que la de influir en la resolución del 
Gobierno, y  bien conoce S. S. que esa consecuencia no es 
nada buena.

Además, señores, el mismo Sr. Argüelles defendía este 
juicio en las Cortes del año 13, y me parece que sus opi
niones no podrán ser aquí tachadas de reaccionarias.

El Sr. P A Z :  El Sr. Cánovas no ha comprendido mi 
argum entación : yo no hablo de las exposiciones que d i
rijan al G obierno, sino de los acuerdos que tomen las 
Diputaciones provinciales sobre ios asuntos de la p ro
vincia.

El Sr. C Á N O V A S : Esos acuerdos ya se determina que 
pueden publicarlos en otras leyes.

El Sr. F A G É S :  Pido la palabra en contra.
El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (Duque de Villahermosa): 

Se suspende esta discusión.
El Sr. F A G É S :  En ese caso la renuncio.
El Sr. V A L E R O  Y  S O T O : Pido la palabra para d iri

gir una pregunta al Gobierno de S. M.
El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (Duque de Villahermosa): 

Puede V. S. hacerla.
El Sr. V A L E R O  Y  S O T O : Deseo saber si el Gobierno 

piensa traer á las Cortes el ndevo convenio que ha cele
brado con Marruecos, y si se siguen demarcando los lím i
tes de Melilla , porque según he leido, se han presentado 
algunos moros con intenciones hostiles, y aun parece qu.e 
se están poniendo de acuerdo las kábilas próximas á esta 
plaza para impedir que se lleven á cabo.

El Sr. Presidente del C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S 1 
El Gobierno traerá á las Cortes el convenio, que es el 
mismo anterior, modificado solo en el artículo relativo al 
modo de hacer el pago , y que tanto en este , como en los 
lemas, está dispuesto á hacer que se cum pla, sin que 
hasta ahora los moros hayan opuesto n inguna dificultad.

El Sr. V A L E R O  Y  S O T O : Doy gracias al Sr. Presi
dente del Consejo por sus explicaciones.

Se leyó y quedó sobre la mesa la nueva redacción del 
art. 50 presentada por la comisión, y que d ec ia :

«El Gobernador será también el único á quien com
peta llevar á efecto los acuerdos que la Diputación adop
tare.

Si el Gobernador hallare que la Diputación ha obrado 
en alguno de sus acuerdos fuera del círculo de sus a tr i
buciones, suspenderá la ejecución dando cuenta al Go
bierno , el c u a l, oyendo al Consejo de Estado, resolverá 
en el término de cuatro meses lo que proceda.»

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (Duque de Villahermosa): 
Orden del dia para mañana: discusión del dictámen sobre 
concesión de un crédito con destino á la compra de ga
nados para la artillería y el debate pendiente.

Se levanta la sesión.
Eran las siete.

PARTE NO OFICIAL.
E X T E R IO R

Confírmase por las noticias últim am ente recibidas 
de Yarsovia el restablecimiento de la tranquilidad en 
aquella capital. Las reformas otorgadas por el Em 
perador, y de las cuales dimos cuenta ayer á nues
tros lectores, siquiera sean incom pletas, han causado 
favorable impresión en la capital de Polonia. Mu- 
chanw , Ministro del Interior, Instrucción pública y 
Cultos, ha cesado en su cargo, reemplazándole Las- 
zezvnski.

Abolida definitivam ente la esclavitud en Rusia,

se publicó el 17 en aquel imperio el acta de la em an
cipación, si bien el nuevo régim en se p lan teará en 
el térm ino de dos años.

Los últimos despachos de Yarsovia indican haber 
empezado las elecciones municipales con el mayor ór
den. El prim er nom bre que ha salido de las urnas 
ha sido el del Cnndft Zamniski.

El Príncipe Lugarteniente había resuelto que los 
antiguos profesores de la Universidad suprim ida en 
1830 formen parte del Consejo de Instrucción públi— 
na. cu va medida hahín nrndueido excelente efecto.

La Gaceta p ru s ia n a  publica el rescripto dirigido 
por el Em perador al Príncipe-G obernador con m oti
vo del mensaje de (os polacos. Dice así:

«Príncipe Miguel Dmitriewitch: He leido la peti
ción que me habéis trasm itido, la cual pudiera ser 
considerada sin valor alguno, porque varios indivi
duos, bajo pretexto de desórdenes cometidos en las 
calles, se arrogan el derecho de censurar la conducta 
del Gobierno: sin embargo, considero ese acto como 
un alucio amiento.

Dedico todo mi celo á las im portantes reformas 
que el trascurso de los tiempos y el desarrollo de los 
intereses exigen en mi imperio, así como son objeto de 
igual solicitud por mi parte los súbditos de este. No 
seré indiferente á cuanto contribuya á asegurar su 
prosperidad, habiéndoles dado ya pruebas del deseo 
que me anima de hacerles participar de los beneficios 
producidos por las reformas útiles y progresivas. 
Abrigo los mismos sentimientos é intenciones, y ten
go derecho á esperar que no sean alterados ni con
tenidos con pretensiones inoportunas ó exageradas, 
incompatibles con el bienestar de mis súbditos.

No toleraré en m anera alguna desórdenes, que 
solamente pueden dar por resultado desconfianza y 
severa reprobación por mi p arte , puesto que hacen 
re trasar al país en la senda del progreso regular, 
que es mi deseo invariable.

San Petersburgo 9 de M arzo.=Alejandro.»

INTERIOR
M A D R I D .— Desde las dos y media de la tarde de ayer 

hasta la hora de comer, S. M. la Reina ha recibido más 
de 40 personas, entre las que figuraban muchas damas, 
algunos hombres políticos, varios artistas, una comisión 
de la órden de San Juan de Jerusalen y varios servidos 
res de la Real Gasa, todos los que han querido ofrecer su - 
respetos á S. M. ántes de que la corte se traslade al Real 
Sitio de Aranjuez.

 No queriendo S. M. lá Reina que la ausencia de Ma
drid de la corte durante la Semana Santa perjudique á 
los pobres de ámbos sexos que acostum bran figurar en 
el lavatorio del Jueves Santo en la Real Cámara , ha 
ordenado que á los elegidos se les entregue en dicho dia 
un vestido completo, y una onza de oro en lugar del 
cesto de comida que ordinariam ente se les dá. Los po
bres á quienes alcanza esta gracia por estar elegidos para 
la ceremonia del lavatorio son: Santos Rivero (suplente 
de 1860); Manuel A lvarez, Ramón Saen de Aja, Tomás 
G iel, Francisco Fernandez , Pedro Barba, Antonio Moran, 
Alonso Muñoz y Fernandez , Bernardo Castañeda, Gabino 
Belmar, Félix de Montoya, Paulino Cubillo y Gregorio 
Arguero; Dolores Gómez (suplente de 1860), Elena Muñoz 
y Quevedo, María D ulce, Nieves Cobo, Petra Yagüe, Jua
na García y S ierra , Ramona O rtiz, Mariana Mil, Josefa 
P ascua l, Isabel Cerezo, Benita A rran y Francisca Ro
mero.
  En la próxima Semana Santa se estrenará en el
Oratorio del E sp iritu -S anto , sito en la calle de Valverde 
de esta c o r te , un nuevo monumento pintado por el d is 
tinguido artista D. Juan García.
  Es seguro , dice un periódico, que en el verano
próximo se abrirá á la explotación el ferro-carril de Ma
drid al Escorial, pasándose el G uadarram a en diligencias, 
que se enlazarán con San Chidrian. Desde aquí el ferro
carril del Norte irá en la misma época hasta Pancorvo, 
desde donde el viaje es ya muy agradable para los que 
van á nuestras provincias Vascongadas, ó pasando por 
e lla s , se alejan hasta el extranjero. En la línea de Anda
lucía se irá hasta Santa Cruz de Múdela.

CRITICA LITERARIA.
DESCRIPCION

del reino de Granada bajo la dominación de los Naseritas, 
sacada de los autores árabes, y seguida del texto inédito 
de Mohammed Ebn Aljathib, por D. Francisco Javier 

Simonet.—Madrid: Imprenta Nacional, 1860 á 1861.

Con este título acaba de ver la luz pública un  
libro de sumo interés para el esclarecimiento de la 
historia nacional en uno de los períodos más notables 
de la dominación árabe en España.

Este lib ro , fruto de largos y penosos éstudios, 
reúne á la belleza de las formas clásicas la novedad 
y rareza de las noticias, tomadas originalmente de 
los historiadores y geógrafos árabes, y confrontadas 
con im portantes documentos de autores cristianos 
pertenecientes á la época en que florecía el estado 
Naserita, todos los cuales se insertan  en el A pén
dice , entre ellos ei inédito y precioso texto del cro
nista granadino Mohammed Ebn A lja th ib , el escri
tor más e legan te , profundo y autorizado de aquel 
reino. Para muestra del estilo y carácter especial de 
esta interesante obra copiamos á continuación un 
pasaje de ella, donde se contiene la traducción de 
la descripción poética de la ciudad de G ra n a d a , cor

te de los Emires Naseritas, escrita por el menciona
do Ebn Aljathib. Dice así el S r. S im onet:

«Para sello y corona de todas estas noticia&acer- 
ca de Q ranada, citaré todavía á Ebn A ljathib, el cual 
hace un elogio de su patria  en la descripción cuyo 
texto publicamos. Yoy á reproducirla aquí, ac la ran 
do, en cuanto sea posible, muchos pasajes que ap é -  
nas pueden  entenderse por su estilo hinchado, 
metafórico y oscuro. Según este au to r, la ciudad de 
Granada» era una corte excelsa y magnífica sobre to
da alabanza y ponderación, fatigando y reduciendo 
á la impotencia el ingenio y la lengua que quisieran 
em plearse en su descripción y elogio. Sti hermosura 
era inm utable. En cuanto á la belleza de su sitio su 
peraba á toda descripción, no pudiendo imaginarse 
disposición más acertada que la suya, ni una tierra 
más em bellecida por el arrayán y los plantíos que 
por la variedad ae sus sendas y caminos, y por la 
m ultitud de sus preciosos regalos. Su trono se m ostra
ba resplandeciente de gloria, y su d iw an  (4 ) se veia 
escrito con caractéres de liberalidad y  ciencia. Su 
am biente era apacible y templado, defendiéndola los 
montes del viento a u s tra l, y  asegurándote ̂ contra tes 
epidemias y contagios..... Regaba sus campos un 
abundante rocío , y se extendía delante de ella una 
vega que ostentaba el esplendor de inmarcesibles de
licias, y cuya frondosa cabellera rizaban los céfiros. 
Surcábanla las aguas del rio (2) semejantes á un bri
llante dragón, que engendraba á su paso por derecha 
y por izquierda las serpientes de numerosos arroyos, 
y que ceñia el cuello de la ciudad con un precioso 
collar de perlas, dejando á la verde pradera recibien
do abundantes riquezas del vergel del c ie lo , á las 
flores desnudando sus dientes con suave sonrisa , y 
m ostrando en fin la vida del m undo con todas sus 
seducciones.»

A esta pomposa descripción del rio añade el autor 
los siguientes versos:

»A s a b e r , un rio que se derram a desde los co
llados sobre la A lham bra con un ím petu semejante 
al de los peregrinos que bajan  del monte A rafat (3).

»Después , al reposar en la llanura , surcándola, 
hiende su  anchurosa túnica.

»Cuando corre con velocidad semeja una espada 
aguda y b ru ñ id a ; y cuando detiene sus giros , una 
ancha arm adura.» Tenia G ranada en sus contornos 
muchas alquerías y jard ines , de los cuales se veia 
rodeada como una m adre de sus h ija s , y  g ran  copia 
de plantas con que tapizaba sus térm inos y adorna
ba su garganta á m anera de collares, arom atizándose 
con los céfiros que la llevaban el perfume de las flo
res. Ceñíanla á  m anera de muros, ó m ás bien de b ra 
zaletes, las a lm unias  (4) y  las granjas R eales, en 
donde se m iraban ordenados suntuosos aposentos. 
Allí tomaba asiento el sultán  de la  prim avera p a ra  
disipar las angustias del ánimo, é in terrum pía el si
lencio con sus oraciones el ruiseñor de la.arboleda. 
Allí se veian ondear m ares de viñas que inundaban 
de dulces licores la com arca. Allí el cielo del mundo 
se adornaba, á la m anera que el cielo con los astros, 
con torres dotadas también de canales y conductos 
para v erte r el agua. Allí soplaban vientos aromados, 
trayendo la memoria y esperanza del paraíso para 
todo el que creia en las promesas divipa§. ... .

«Ostentábanse en su Alham bra alcázares que sonr  
reian con la blancura de sus alm enas, y que brilla
ban con el rico ornato de sus doradas cúpulas. A ella 
v en ían , traídos de los rios con larga su b id a , to rren
tes de aguas semejantes á mares azules. E n  sus almi
nares resonaban los pregones del alrhuedzin, y al am a
necer los tiernos acentos de las ¡tórtolas y de las jó 
venes hermosuras que solían levantarse con el alba, 
semejantes á lunas nuevas y á lunas llenas.

»Ejercia Granada con sus reyes el principado de 
la gloria en una dilatada jurisdicción, y en un  recin
to lleno de delicias y bellezas sin detrim ento ni m an
cha alguna de mal. Excedía á toda- metáfora é hi
pérbole con sus antiguas y venerables m ezquitas, con 
sus canales de riego , con sus num erosos puentes y 
calzadas, con las comodidades y deleites lícitos que 
proporcionaba, con los brillantes rostros de las p lan 
tas y las flores que guarnecían las orillas del r io , con 
sus imágenes de herm osura y gracia , con la abun 
dancia y perfección de sus obras, y en fin con un es
pectáculo que superaba al de todas las regiones, y lle
naba los corazones de los creyentes con sentim ientos 
de te rnura y misericordia.»

En elogio de aquel suelo encantador, añade Ebn 
A ljath ib , los siguientes versos: . , .

»Es una tierra que A ttah ha ennoblecido con ex 
celsitud y esp lendo r, y mereció la recompensa de la 
bienaventuranza el que procuró su libertad.

»Ella atesora copioso vino y bebida deliciosa, que 
no basta á celebrar la lengua por lo extrem ado de su 
gloriosa felicidad,»

Y más aba jo :
»En todas sus bellezas hay un  esplendor , que por 

todas partes y por todas m aneras se ostenta adm i
rable.

«Semejante á un vergel que adm ira cuando p r in 
cipian á germ inar sus plantas, y cuando ya han bro
tado en él las yerbas y flores.

» Y cuando la lluvia viene á atestiguar su absolu
ta belleza , manteniendo en él con su riego el encan
to de que se enamora la fantasía.»

Pero son muchas las páginas que el au tor de este 
libro emplea en describir el e s tad o , grandezas y ex

(1) Aquí d iw an está en el sentido de á lb u m , códi
ce, en que se pinta ó escribe alguna cosa.

(2) Aquí se habla sin duda del G en il, del cuál dice 
Mavinol qué naciendo en una umbría de Sierra Nevada 
llamada Hofara Gihena ó valle del Infierno, corre hácia 
G ranada , recibiendo á su paso las aguas de m uchos 
rios menores.

( 3 ) Este monte está cerca de la Mecca , y es muy 
frecuentado por los peregrinos.

(4 )  Q uin tas, posesiones de recreo.

celencias de G ranada en aquella é p o c a , ilustrando 
juntam ente con nuevos datos, la aebatida cuestión 
sobre la correspondencia de aquella ciudad con la an
tigua Iliberis. Ño ménos interesantes son tes descrip
ciones que se leen de Málaga y  Almería, Guadix. Lo- 
ja  , Alhama , Ronda , A n tequera , Priego , Coin , Y e- 
lez-M áiaga , A lm uñecar , Salobreña ¿ Baza y otras 
m uchas poblaciones im portantes de aquel antiguo rei
n o , trazando, en fin , el cuadro descriptivo más aca
bado y curioso del país en el período árabe con co
piosas noticias rela tivas á su  población, gentes y 
kábilas allí establecidas, división estadística, produc
ciones y  m aravillas de la naturaleza, usos y  costum
bres de sus m oradores, sus -industrias, le tras y mo
num entos, memorias notables, anécdotas curiosas, y 
otros detalles tomados con el más concienzudo crite
rio histórico de los autores árabes, así cronistas como 
geógrafos. De paso ha rectificado e lS r . Simonet algu
nos errores cometidos por Conde y  otros que han tra 
tado de la historia de España en aquella época, y que 
han desfigurado (muchos hechos por su ignorancia de 
la parte geográfica, que de hoy más podrá conocerse 
cum plidam ente por esta descripción.

Aplaudimos sinceram ente a! S r. Simonet por h a 
ber enriquecido nuestra literatura contemporánea 
con una obra de esta im portancia y u tilidad, que ha 
de añadir nuevo brillo á la reputación que ya tiene 
ganada como orientalista y como conocedor de la his
toria de España en la época m usu lm ana, con otros 
estudios de esta índo le , y  señaladam ente con sus 
Leyendas h is tóricas á r a b e s ,dadas á luz1 hace algún 
tiempo,*==L. S.

ANUNCIOS.

HABIENDO FALLECIDO DOÑA PAULA RICART Y 
Sánchez en la ciudad de Almendralejo , provincia de fia* 
dajoz, y  dejado por heredero á su herm ano D, Antonio; 
los albaceas testam entarios lo anuncian para que llegue á 
noticia del interesado y personas que se crean con dere
cho á los bienes de dicha señora. r

Madrid 14 de Marzo de 1861.= P o r  encargo de los al- 
b aceas, Baldomero Burreros. 1388—$

DESCRIPCION DEL REINO DE QRANADA RAJp LA 
dominación dé los Naseritas , sacada de los autores á ra 
bes , y seguida del texto inédito de Mohammed Ebn Al
jathib , por D. Francisco Javier Simonet.

Et libro qile con esté título sale á luz tien e  por objeto 
dar á conocer no de io s ¡ re inos m as florecientes que 
fundaron los árabes en  nuestra  Península. -

Por él podrá formarse idea qleL pstado q u e  en  » pobla
c ión , prosperidad y cultura alcanzaron en Ja época ára? 
bé las im portantes provin cias q u éau n  conservan el nom- 
bré dé reino de Grabada , y se podrá apreciar mejor la 
gloriá1 epíe cori^tfrstóMá badidnaliaad cristiana de España 
derrocando aquel Estado que tan fuerte resistencia le 
opuso durante algunos siglos, y tértñinátído allí ven tu
rosam ente la magnífica epopeya empezada eri Covadonga.

Esta obra forma un» elegante tomo en 8.° m ayor * de 
mucha lec tu ra , impreso con gran corrección, hermosos 
tipos y excelente papel. Su precio, encuadernado con una 
portada de color, es el de 30 rs. vn . ,

En las provincias se 'harán  los pedidos poi  medio de 
carta dirigida al adm inistrador de lá Descripción dJel reino 
de Granada, calle de la Cruz, núítí. 14, entresuelo dé la de* 
recha, acompañando á su favor una libranza de 32 rs. vn., 
y se rem itirá el libro por el correo franco de porte.
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REAL COMPAÑIA DE CANALIZACION DEL EBRO.— 
En virtud de acuerdo de la Junta de gobierno de esta 
Real Compañía y cumpliendo con lo dispuesto en el a r 
tículo 30 de los estatutos, se hace saber á los señores ac
cionistas que la junta general ordinaria del año actual 
se celebrará el dia 27 de Abril próximo en el domicilio 
social, calle dé F u en ca rra l, dura. 2.

Tiene derecho de asistencia á la misma todo accionis
ta poseedor de 10 acciones. Los que deSéeni formar parte 
de la jun ta  habrán  dé depositar sitó acciones p ita  el dia 
11 de dicho mes en  la caja de la Sociedad en*Madrid, en 
la del Crédito moviliario en París ó en la oficina de regis
tro en Barcelona, por cuyas oficinas se les expedirán los 
correspondientes resguardos conforma á lo q u e  previene 
el citado artículo 30.

Los accionistas ausentes podrán hacerse representar 
por otro que ténga derecho de asistencia mediante la en
trega que hará ántes del dia 12 en las referidas oficinas 
de una carta-poder arreglada al formulario que por las 
mistnas se le^aeH ttarú -deb tenckrcertificar fosrrespecti
vos secretarios de la identidad de las firmas y del depó
sito prévio délas acciones.

No será admitida ninguna carta-poder que carezca de 
esta formalidad ó que se presente después del dia 12 de 
Abril.

Los señores accionistas que hayan de concurrir á la 
jun ta  se servirán  pasar nota de sus habitaciones á la  Se
cretaría general para que por la misma se les provea de 
la correspondiente papeleta de admisión, sin la cual no 
podrán asistir.

Madrid 20 de Marzo de 4861 .« E l Oficial p rim ero  en
cargado de la Secretaria general, Auguste Bussiere.

1525—3

FERRO-CARRIL DE CORDOBA A MALAGA.—SOCIE- 
dad constructora.—Se anuncia á los señores contratistas 
de ferro-carriles que dentro del plazo de un  mes á mes 
y medio, la Sociedad constructura del ferro-carril de Cór
doba á Málaga podrá contratar varias secciones de este 
ferro-carril, de una longitud de cerca de 50 kilómetros, 
comprendiendo túneles, obras de fábrica y movimientos 
de tierra de alguna consideración.

Los que  deseen contratar podrán dirigirse á dicha 
sociedad constructora en Málaga dando noticia de sus 
referencias, así como de los trabajos que hayan ejecutado 
ya en. otros ferro-carriles. ,

Se avisará de antem ano la época en que puedan di
rig irse  á Málaga para contratar definitivamente dichas 
obras. 1529

S A N T O  D E L  D I A .

Los Dolores de Nuestra Señora y ¿an Deogracias, Obispo.

C uarenta Horas en la iglesia de religiosas de Santo 
Domingo.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 16 de 
Marzo de 1861 á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro redu
cido á 0o 
y al nivel 
del mar.

Tempera
tura en 

g r a d o s  
centigra- 

dos.

Dirección
dei

viento.

e st a d o

DEL CIELO,

D unquerque. 766,1 . 6o, 0. O Despejado.
París........................ 767,2. 5®,7. S. S. 0 . Cubierto.
Bayona........... . . . » 767,3. 6°,2. E. S. E. Despejado.
L yon . . . . . . . . . . . 769,9. 5°,0. s ......... Niebla.
Bruselas................... 766,5. 6°,2. S. S. 0 , Cubierto.
V iena....................... 764,1. 1°,8. 0 ........ Idem.
T urín ....................... 771,3. 5 ° ,5 . N. O .. Sereno.
R em a.. . .  ............ » » » »
Florencia................ 767,5. 4°,0. N. O . . Sereno.
San Petersburgo. 750,5. —7°,8. S. E ... Nubes.
C onstantinopla.. . » » » »
Stockolmo............. 748,4. 1°,2. S. S. 0 . Cubierto.
Copenhague........... 759,7. 3°,7. 0 ....... Despejado.
G reenvich............. 758,6. 5 \1 . S. 0 . . . Idem.
Leipzig.................... 766,8. 3°,0. S. 0 . . . Idem.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 21 DE MARZO 
DE 1861.

HORAS.

Barómetro
reducidoáO' 
y milíme- 

tro*.

Tempera
tura en 
grado» 

Reaumur.

Tempera
tura en gra
dos centí

grados.

Dirección 

del viento.
ESTADO DEL 

CIELO.

6 m . . 706,23 3*,9 4°,9 E Despejado.
9 m . . 706,82 7®,5 9°,4 E. N .E . Idem.

12 rn, . 705,75 14®,7 18®,4 S........... Idem.
3 t . e , 701,46 i r , 8 22°,2 O........ Celajes.
6 t 704,48 14*,2 17\7 N. O. . . Cásidesp.0
9  n . . . 705,1 4 10°, 6 1 3 \ 3 N Despej.-

Tem peratura m á
xima del d ia .. . ,  

Tem peratura m á
xim a al sol........

Tem peratura mí
nim a del dia . . ■

, 19°,0 

2 4°,5 

, 3®,7

2 3°, 8 

30°,6 

4°,6

*

Evaporación en 24 horas.. 
Lluvia en las 24 h o ra s .. .

5,4 m ilímetros. 
»

i

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 21 de Marzo á las nue
ve de la mañana. (Las verificadas en España , á excep
ción de las de Madrid y San Fernando , están hechas en 
las estaciones establecidas por la Comisión de Estadística 
general del Reino.)

LOCA

LIDADES.

Baróme
tro á 0o y 
al nivel 
del mar.

Tempera

tura.

Dirección
del

viento.

Estado
del

cielo.

Estado 

dei mar.

M adrid .. .  
Barcelona.
Palma-----
Alicante». 
San Fer

nando á 
las 8h ... 

Lisboa —  
O p o rto .. .  
B ilbao.. . .  
A l ic a n te  

(ayer).. .

760,3
760,8
764,2
762.7

762.8
763.9 
765,1 
762,8

764,0

9,4
13.2
15.2
19.2

13.4
13.5 
10,0 
11,9

18.3

E.N.E.
5 .0 . . .
5 . 0 . . .  
S. E ...

E.N.E 
N orte . 
N. O .. 
N.N.E.

E. S. E.

Algún célaj. 
Alg.* nube. 
N ubes. . . .  
Cási desp.°.

N ub lado ...
Vap.enhor. 
Nieb.aenid. 
Despejado.

Idem..........

»
Tranquilo.
Idem.
Idem.

Idem.
Idem. 
Rizada. 
Peq.° oleaje.

Rizada.

A l c a l d í a - C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r id .

De los partes rem itidos en este dia p o r la In terven
ción de A rbitrios m u n ic ipa les , la del mercado de gra

nos y nota de precios de artículos de consum o, resu lta  
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS BN BL DIA DE HOY,

1.856 fanegas de trigo.
1.624 arrobas de harina  de id.
8.769 arrobas de carbón.

109 vacas, que componen 47.076 libras de peso.
368 carneros, que hacen 8.796 libras de peso.

PRECIOS DK ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

EN EL DIA DE HOY.

Carne de v a c a , de 46 á 50 rs . a rro b a , y  de 18 á 20 cuar
tos libra.

Idem de carnero, de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de ternera, de 68 á 78 rs . a r r o b a , y de 34 á 42 

cuartos libra.
Despojos de cerdo, de 14 á 16 cuartos libra.
Tocino añ e jo , de 78 á 80 rs . a r r o b a , y de 28 á 30 

cuartos libra.
Idem fresco , de 22 á 24 cuartos libra.
Lomo , de 30 á 32 cuartos libra.
Jam ón, de 96 á 105 rs . a rro b a , y de 38 á 46 cuartos 

libra.
Aceite, de 68 á 70 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos lib ra . 
Vino, de 34 á 40 rs . arroba, y de 10 á 14 cuartos cu a r

tillo.
Pan de dos libras, de 11 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y  de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 30 rs. arroba , y de 8 á 12 cuartos lib ra .
Arroz, de 33 á 36 rs . a rro b a , y de 10 á 14 cuartos

libra.
Lentejas, de 19 á 21 rs. arroba , y de 8 á 9 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba .
Jabón , de 63 á 66 rs . a r ro b a , y de 22 á 24 cuartos

libra.
Patatas, de 4 á 6 rs. a r ro b a , y de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada , de 22 á 24 rs . fanega.
Algarroba , á 28 rs. id.

Trigo vendido  963 fanegas.
Quedan por v e n d e r . . 862.

Precio m áxim o  52 &
Idem m ínim o................  43
Idem m e d io .. . . . . . . .  49,34.

Lo que se anuncia  a l público para su  inteligencia. 
Madrid 21 de Marzo de 1861.« E l  Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.

Cotización del 21 de Marzo de 1861 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, po publicado, 49; 
á plazo, 49-05 y 10 c. fin cor. v o l.; 49-35 á fin próx. yol.

Idem del 3 por 100 diferido, no publicado, 42 -50d. 
á plazo, 42-80 á fin próx. vol.

Deuda amortizable de prim era clase, no publicado» 
31-50 d.

Idem de segunda id ., id., 17-75.
Idem del personal, id ., 23-^20 d.
Acciones de c a rre te ra s , emisión de 1.° de A bril de 

1850, de á 4.000 rs ., 6 por 100 a n u a l, id., 99-75 d.
Idem de á 2.000 rs ., id ., 99-75 d.
Idem de 1.® de Junio de 1851, de á 2.000 r s . , ídem, 

98-60.
Idem de 31 de Agosto de 1852, dé á 2.000 r é . , idem, 

96-45.
Idem de 1.® de Julio de 1856, de á 2.000 rs ., idem, 

95-25 p.
Acciones de obras públicas de 1.® de Julio  de 1858, 

idem , 95-20 d.
Idem del Canal de Isabel II , de á 1.000 r s .,  8 por 

100 an u a l, id., 108-80.
Obligaciones del Estado para  subvenciones de ferro

carriles , id ., 91-75 p.
Acciones del Banco de España, id., 214-50 d.
Idem de la Compañía m etalúrgica de San Juan  de A l- 

ca ráz , id ., 54-50 d.

CAMBIOS.  ̂ *

Londres á  90 dias fecha, 50-05
París á 8 dias v is ta , 5-21 d.

Plazas éel reino.

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio

Albacete—  1/8 . .  Lugo......................
A licante.. . .  . .  1/4 M álaga .... 1 /2
Almería................. 1 /4 p. Murcia  pard. . .
Avila  par d. . .  Orense  par. . .
Badajoz  l / 8  . .  O v ie d o ... .  par. , ,
Barcelona... . .  1/Stp. Patencia................ 1 /4 d.
Bilbao..........  3/8 Pamplona., pár.
Burgos......... 1/4 Pontevedra. 3/4 d .’
C á c e r e s .... . .  1/8 Salamanca. 1/4 d.
Cádiz  par. . .  San S eb a s-1
C astellón ... . .  . .  t ia n . . . . .  . .  1 j t d .
Ciudad-Real. . ,  . .  Santander. . . .  3 /8 p.
Córdoba  1/4 d. . .  Santiago... 1/2 d.
Corana  3 /8 p . . .  Segovia .... p a r . . .
Cuenca  ». •• S e v illa .. . . '  1/4 d. . .
Gerona  > • Soria  3/4 d. . .
Granada  5/8 . . .  Tarragona. . .  1/4
Guadalajara. . .  1/4 p. Teruel  . .
Huelva..................................  T o led o ..... 3 /4 d. . .
Huesca.........  •• Valencia. . .  . .  3 /8 p.
J a é n . . . . . . .  3 /8 p. . .  Valladolid.. . .  3/ 8 p.
León . . - 1 / 4  . .  V iíoriat.... . .  | / * d .
L é r id a . . . . .  . .  ' •• Z am ora.... pard. . .
L ogroño.... pard. . .  Zaragoza... . .  1/4

BOLSAS EXTRANJERAS

Partí de Marzo de 1861.
_  . .  13 por 100...........................  68,20.
Fondos franceses. 1 por *00....................... 95,90.

Españoles...............  3 por 100 diferida.. . .  41 3/4.
Consolidados  ...................................     92 1/8 á 1/4.

Amsterdam 16 de á/arzo.— Uiterjor, 47 5/8.
Bruselas 16 de M arzo— Diferida, 41.
Francfort 16 de Mareo. — Interior, 47 3/8.—Diferida, 

41 5/8 . ‘
Londres16 de Marz&~~ Interior , 4 9 3 /8 . ,

ESPECTACULOS
Teatro Real.—A las ocho y media de la noche.— 

Ultima función de abono,—Sé*to concierto sacro, clásico, 
religioso, dividido en tresn a r tes.


